
El gobernador, Sergio Salomón aprovechó la 
sesión de trabajo con contralores para enfati-
zarles que “son los responsables de marcar la 
guía a los presidentes municipales. Si lo hacen 
bien, van a evitar sanciones económicas y res-
ponsabilidades penales”.

Andrés Villegas afirmó que la idea es empatar el 
periodo de Luisa María Alcalde Luján, quien es-
tará en la dirigencia nacional hasta octubre de 
2027, con los representantes de Puebla.
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“El gran
problema del
país se llama 
ayuntamientos”

Analiza Morena 
renovación 
total del 
Comité Estatal

Inician las 
comparecencias
para elegir 
titular de la CDH

El titular de Gobernación, Javier Aquino, señaló que el Estado no "entrará en camisa de fuerza" 
por más presión que quieran ejercer los transportistas, por ello se busca un acuerdo consen-
suado y con base en mejoras del servicio.

El presidente de la Comisión de Derechos Huma-
nos en el Congreso, Roberto Zataráin, señaló que 
al terminar las entrevistas, se integrará la ter-
na que posteriormente será sometida al Pleno y 
así se designará a la nueva persona titular de la 
CDH-Puebla. 

Vislumbra Segob aumento
al pasaje para diciembre

Retoman 
actividades
trabajadores 
del PJF
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Félix y su derrota 
anunciada

Noroña, el 
ensoberbecido 
pendenciero

CONTRACARA  3

Félix Cerezo llegó a la Sala 3 del Congreso 
del  Estado con un frío recibimiento… la 
molestia fue incrementándose conforme 
leía su informe de labores… Dicen los que 
saben que, de los 12 aspirantes a la CEDH, 
ya hay uno descartado.

… Borracho de poder, soltó frases que sólo 
se pronuncian en Estados totalitarios, como 
la amenaza, poco velada, de no aprobar las 
renuncias de quienes han antepuesto su 
dignidad al circo en el que quieren convertir 
al Poder Judicial.
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Noroña, el ensoberbecido 
pendenciero

Lejos de reconocer el esfuerzo, trabajo y dignidad 
de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) que anunciaron su renuncia, Fernán-
dez Noroña y Claudia Sheinbaum se dedicaron a des-
virtuar una de las decisiones más valientes que toma-
ron los togados. 

En el colmo del cinismo, la presidenta utilizó La Ma-
ñanera del Pueblo, que se transmite en cadena nacio-
nal, para desacreditar la dignidad y valentía de los mi-
nistros asegurando que el anuncio de sus renuncias te-
nía que ver con los recursos que obtendrían en caso de 
presentarlas antes de diciembre. 

Como si cobrar lo que por ley te corresponde fuera 
un delito, Noroña insistió por la tarde, en el Senado, so-
bre el tema y fue más allá: sin decirlo, llamó rateros a los 
ministros, al asegurar que se llevarían “alforjas llenas”. 

Y es aquí donde vemos nuevamente el uso de la des-
información como arma propagandística en contra de 
los ministros de la SCJN. Primero, es obvio que no sal-
drán con “alforjas llenas” y lo más delicado, solamen-
te estarán recibiendo las prestaciones que sus empleos 
actualmente les dan. 

Podemos considerar que es mucho, que darles se-
guro de vida, fondo de ahorro, compensaciones y otros 
conceptos es exagerado, pero está en la ley. Hasta hoy, 
eso dice su contrato. 

Y aunque a Morena le fascina ignorar la ley, lo cierto 
es que, en México, los derechos laborales ganados no 
pueden ser reducidos y menos rescindidos. Es decir, si 
usted como trabajador fue contratado con prestacio-
nes como vales de despensa, no es legal que años des-
pués se los retiren. A menos, claro, que haya un común 
acuerdo de por medio.

Aquí entramos en la mentira y el cinismo de la presi-
denta. Desde el inicio, Sheinbaum Pardo se ha cansado 
de repetir que la Reforma Judicial no afectaría ni tras-
tocaría los derechos laborales de los trabajadores del 
Poder Judicial… Tres Dóritos después, ventila las pres-
taciones -insisto excesivas o no- a las que podrán ha-
cerse acreedores los ministros de la Suprema en caso 
de renunciar antes de que acabe el periodo, para el cual 
fueron electos. 

Noroña, borracho de poder, soltó frases que sólo se 
pronuncian en Estados totalitarios, como la amenaza, 
poco velada, de no aprobar las renuncias de los ocho 
ministros que han antepuesto su dignidad al circo en 
el que quieren convertir al Poder Judicial. 

Es difícil pedirles a los fanáticos de la 4T que pue-
dan separar su postura inamovible a favor de la Re-
forma Judicial, incluso cayendo en desacato, como 
actualmente sucede; pero donde creo que todos po-
demos coincidir es que las pensiones, prestaciones la-
borales y el reconocimiento a la dignidad, son más que 
merecidos. 

Si atropellan los derechos laborales de quienes tie-
nen los micrófonos y las cámaras abiertas, ¿qué futuro 
le espera al resto de los trabajadores del Poder Judicial?
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La ex diputada local, y aspi-
rante a la dirigencia del Comité 
Directivo Estatal del PAN, Móni-
ca Rodríguez Della Vecchia pidió 
a los ex funcionarios que hayan 
manejado recursos públicos, pri-
mero terminen el proceso de en-
trega recepción, y posteriormen-
te piensen en aspirar a la dirigen-
cia estatal.

En entrevista con Intolerancia 
Diario, Mónica Rodríguez, seña-
ló que en este caso se encuentran 
Felipe Velázquez Gutiérrez, Adán 
Domínguez Sánchez, y Eduardo 
Rivera Pérez quienes fueron fun-
cionarios municipales y en es-
tos momentos además hay algu-
nos señalamientos de sus cuen-
tas públicas.

Del destape de Felipe Veláz-
quez, indicó que es de los fun-
cionarios que manejaron recur-
sos públicos y debe cumplir con 
entregar los informes correspon-
dientes en los que se demuestre 
que no hubo mal manejo.

Un riesgo la elección
 por Consejo

En otro tema Mónica Rodrí-
guez advirtió que irse por la elec-
ción de la dirigencia por medio 
del Consejo Estatal, donde só-
lo serán 114 personas las que de-
cidan el rumbo del partido pa-
ra los próximos tres años, lo 

que va a provocar es que la mi-
litancia se aleje, que no haya la 
participación.

Recordó que, ante la exclu-

sión en el proceso electoral, los 
panistas apenas cubrieron el 30 
por ciento de las casillas, y pre-
cisó que se habían inscrito para 

cubrir el 40 por ciento, es decir el 
día de la elección, bajó aún más.

Rodríguez Della Vecchia in-
dicó que ante el tardío inicio del 
proceso de renovación es impor-
tante que los Comités Directivos 
Municipales sepan que nadie los 
puede o debe obligar a pedir la vo-
tación en un sentido específico.

Sostuvo que en el partido hoy 
más que nunca debe de escuchar 
a sus militantes y ellos son los 
que deben elegir quién los enca-
bece en el estado.

Denunció que la dirigencia no 
ha entregado prerrogativas a va-
rios Comités Directivos Munici-
pales durante meses.

Comentó que la posición de 
los panistas es que haya consul-
ta a la militancia, que se frene 
la exclusión que se dio en los úl-
timos años, misma que afectó al 
partido, y los resultados del pasa-
do proceso electoral son la mues-
tra ya que los militantes no fue-
ron tomados en cuenta, además 
de quitarles los espacios.

Pide Mónica Rodríguez restringir 
participación en elección panista
Mónica Rodríguez Della Vecchia exigió que ex funcionarios que hayan manejado recursos públicos, primero terminen la en-
trega recepción, y posteriormente piensen en aspirar a la dirigencia.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

El presidente del Consejo Es-
tatal de Morena, Andrés Villegas 
Mendoza, anunció que el 16 de 
noviembre podría llevarse a cabo 
la renovación total del Comité Es-
tatal para evitar una doble elec-
ción, ya que algunas carteras ter-
minan sus funciones en 2025.

Villegas Mendoza explicó que 
se busca que no haya un desgaste, 
y los integrantes del Comité estén 
en funciones hasta el 2027 cuan-
do habrá otra renovación, de lo 
contrario el próximo año tendría 
que haber una nueva elección pa-
ra renovar las carteras que con-
cluyen sus funciones.

Dijo que analizan la posibili-
dad de renovar todo el comité, a 
fin de empatar el periodo de Luisa 
María Alcalde Luján, quien estará 
en la dirigencia nacional de More-

na hasta octubre de 2027.
“Hay algunas dudas que ya es-

tamos aclarando con la secreta-
ría general y en algunos estados 
se aplicará un criterio y en algu-
nos estados otro criterio. Va a ha-
ber algunos estados donde no se 
renueve todo el Comité Ejecutivo 
Estatal y va a haber otros estados 
donde sí se renueve”, declaró.

Villegas Mendoza dijo desco-
nocer si además del diputado lo-
cal Pavel Gaspar Ramírez y el con-
sejero estatal David Rivera Vivan-
co, hay mujeres interesadas en 
ocupar la dirigencia estatal de 
Morena, pues el registro de las 
planillas se realizará el próximo 
16 de noviembre, durante la se-
sión del Consejo Estatal.

Villegas Mendoza, reiteró que 
será el 16 de noviembre cuando 
los consejeros elijan a quien sus-
tituirá a Olga Romero Garci-Cres-
po en la presidencia del partido.

Explicó que el Comité Ejecuti-
vo Nacional envió la notificación 

a los estados donde por renuncia 
de las dirigencias deberá realizar-
se la renovación correspondiente.

Precisó, que los morenistas po-
drán participar en el proceso para 
cubrir las vacantes y no necesaria-
mente tendrán que ser consejeros 
estatales o de algún grupo en es-
pecífico, sino también delegados.

“Todavía no sabemos cuántas 
(carteras) son, porque nuestros 
compañeros no han presentado 
una renuncia, pero en cuanto la 
presenten ya sabremos cuántas 
son. En el Consejo, ellos (los mili-
tantes) se inscriben o alzan la ma-
no y piden el voto de los conseje-
ros”, dijo el legislador de Morena.

Indicó que lo importante es 
que Morena se encuentra forta-
lecido, se han dado los pasos de 
inclusión de todos los liderazgos 
por parte del gobernador elec-
to Alejandro Armenta Mier, y se 
descarta que pudieran presen-
tarse fracturas por el tema de las 
dirigencias.

Prevén cambio total del
Comité Estatal de Morena
Andrés Villegas dijo que analizan la posibilidad de renovar todo el comité, 
a fin de empatar el periodo de Luisa María Alcalde Luján, quien estará en la 
dirigencia nacional de Morena hasta octubre de 2027.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián / 
Agencia Enfoque 
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El palacio de 
las intrigas
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Félix y su derrota 
anunciada 

Félix Cerezo llegó a la Sala 3 del Congreso del  
Estado con un frío recibimiento de los legisladores, 
cuya molestia fue incrementándose conforme el titu-
lar de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) 
leía su informe de labores como parte de su comparecencia.

Por ello, enfrentó frases como “el tiempo se terminó” o 
“sea más concreto”, situación que no se presentó en ningu-
na otra comparecencia.

Dicen los que saben que, de los 12 aspirantes a la CEDH, 
ya tienen a su primer descarte.

Si así le fue acá, ¿cómo le irá en México para buscar la 
CNDH? (FSN)

Honestidad brutal 
Sergio Salomón aprovechó la sesión de traba-

jo con contralores para advertirles que son pieza 
clave en el buen arranque de los ayuntamientos.

De manera directa, pidió a los recién llegados que no se 
comporten como “delincuentes” al pretender enriquecerse 
aprovechándose de su posición.

Incluso les aconsejó asumir que desde que aceptaron el 
cargo “ya tienen un pie en la cárcel”, y que de ellos depende-
rá si al final de su gestión lo sacan o meten el otro pie.

¿Así o más claro el mensaje? (CA)

El “Día D” guinda 
Finalmente la dirigencia nacional de Morena 

anunció fechas para renovar liderazgos en todo 
el país incluyendo a Puebla. A primera hora, el 16 
de noviembre en el Centro de Convenciones se reno-
vará la presidencia estatal.

Además, el presidente del Consejo Estatal, Andrés Ville-
gas, soltó la bomba: podría haber una renovación total del 
Comité Estatal.

¿Nueva sangre o los mismos de siempre con diferentes 
camisetas? Pronto lo sabremos. (AN)

Volvió Armenta 
El gobernador electo Alejandro Armenta reto-

mó sus reuniones luego de mantenerse resguar-
dado por prescripción médica, ante la operación 
de su talón de Aquiles.

Así lo anunció con un video en sus redes sociales.

No cabe duda que trae mucha pila y ya anda trabajando.

Eso sí, con cuidado. (JC)

Tras aclarar que esperará la 
convocatoria para la renovación 
de la dirigencia estatal de More-
na, el diputado Pavel Gaspar Ra-
mírez, señaló que el instituto po-
lítico está ante la oportunidad de 
dejar de ser un movimiento para 
consolidarse como un verdade-
ro partido en el que converjan los 
pensamientos de izquierda, na-
cionalistas y progresistas.

En entrevista, quien ha sido 
nombrado para presidir al Movi-
miento Regeneración Nacional a 

nivel estatal, precisó que hay que 
esperar la convocatoria a fin de 
tomar una decisión.

Recordó lo que considera la 
gran clase magistral de 2006 
cuando fue candidato por la Mix-
teca junto con Andrés Manuel 
López Obrador, e indicó “me di-
jo que un día íbamos a alcanzar 
el objetivo de gobernar diferen-
te, con los principios, y no se po-
día solamente con un sector, sino 
que tendríamos que invitar a los 
priistas progresistas, y panistas 
nacionalistas”.

Dijo que ahora es como está 
gobernando la Cuarta Transfor-
mación, en el gran proyecto na-
cionalista, donde los hombres de 
la izquierda son importantes, pe-
ro no los únicos.

Rechazó que estén encasilla-
dos en la geometría política, y 
hoy Morena es un partido abierto 
que permitió la llegada de gente 
comprometida a partir del 2018.

Pavel Gaspar reconoció que, 
para los próximos tres años, hay 
que analizar que se trata de un 
instituto joven, que llegó como 

movimiento, y la diferencia del 
proyecto dio la ventaja.

“Fue tan rápido que no dio 
tiempo de construir partido, este 
se refiere a tener estructuras dis-
tritales municipales, ya que hu-
bo elecciones consecutivas y el 
partido fue más movimiento que 
partido”.

Pavel Gaspar señaló que aho-
ra el panorama es diferente, se 
tienen dos años siete meses pa-
ra la próxima elección para cons-
truir un partido fuerte, amplio, 
con padrón, y hoy la instrucción 
es afiliar, y quien quede al frente 
debe dar la ruta.

Pavel Gaspar, recordó que ha-
ce unos días estuvo en Puebla la 
presidenta nacional, Luisa Ma-
ría Alcalde Luján, junto con la 
secretaria general, y quedó cla-
ro que una semana antes del 16 
habrá una convocatoria don-
de se van a tener claros los per-
files, y si solamente pueden par-
ticipar consejeros, o militantes 
que no son consejeros, y hay que 
esperar el día 8 o 9 a que esté la 
convocatoria.

Morena debe cambiar de movimiento 
a verdadero partido, dice Pavel Gaspar
“Fue tan rápido que no dio tiempo de construir partido, este se refiere a tener 
estructuras distritales municipales, ya que hubo elecciones consecutivas y 
el partido fue más movimiento que partido”, dijo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

En mi experiencia caminé con Cuauhtémoc 
Cárdenas en 1988, cuando tenía 11 años, y ya 

en 1994 fui parte de la coordinación de la Mixteca 
con el ingeniero, y en 1999 mi papá Horacio Gaspar 
Lima, era legislador de la LVI Legislatura, y pide apo-
yar a Andrés Manuel en del Distrito Federal, siempre 
en la línea de la izquierda”

La fundadora del Colectivo “La 
Voz de los Desaparecidos”, Ma-
ría Luisa Núñez Barojas, advirtió 
que la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos, ignoró a los co-
lectivos, y a pesar de que se pre-
sentaron las pruebas de las vio-
laciones, el titular Félix Cerezo 
Vélez, emitió recomendaciones 
a modo.

Al acudir a la sede del Con-
greso para comparecer ante los 
legisladores para buscar la pre-
sidencia de la Comisión Esta-
tal de Derechos Humanos, seña-
ló que el organismo debe trans-
formarse y estar del lado de los 
ciudadanos.

Cuestionó además que en las 
últimas dos legislaturas no se haya 
trabajado sobre la materia, y que la 
comisión no haya cumplido con el 
objetivo para el cual fue creado.

Al hacer la evaluación del or-
ganismo, insistió que sólo fueron 

quejas a modo, no se le dio el se-
guimiento al cumplimiento, e in-
sistió que en casos en las que ella 
misma acompañó, no obstante 
que las violaciones estaban a la 
vista de los visitadores, las reso-
luciones fueron que no existían 
las mismas administrativas.

Sostuvo que se ha perdido el 
sentido para el cuál fue creado el 
organismo, y es necesario que los 

poblanos cuenten con una verda-
dera defensoría pública de los de-
rechos humanos.

Comentó que en su caso fue 
respaldada por diversas institu-
ciones y colectivos para que as-
pire a la presidencia de la comi-
sión, y pidió que no haya favori-
tismo, y quien quede al frente, en 
verdad tenga el compromiso de 
servir.

“Quiero confiar en que la 
elección de quien ha de presi-
dir la comisión, que sea toman-
do en cuenta la defensa de los 
derechos, y que no estará suje-
to a una línea de nadie, o un de-
dazo, y que con esta legislatu-
ra nos vaya mejor que con otras 
anteriores”.

Asimismo, dijo que su parti-
cipación en el proceso, permi-
te visibilizar a las madres busca-
doras, a las mujeres que desde 
otras causas están en la primera 
línea de batalla, de las que se for-
man en la calle, y a partir de que 
fueron lacerados sus derechos 
humanos.

Cerezo emitió avisos a
modo e ignoró colectivos
María Luisa Núñez sostuvo que se ha perdido el sentido para el cuál fue 
creada la Comisión Estatal de Derechos Humanos, y es necesario que los 
poblanos cuenten con una verdadera defensoría.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián  / 
Agencia Enfoque
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Al iniciar las comparecencias 

a ocupar la presidencia de la Co-
misión Estatal de Derechos Hu-
manos, el diputado Roberto Za-
taráin Leal, señaló que no ha-
brá una designación al vapor, y 
cada uno de los aspirantes es-
tá siendo escuchado y evalua-

do, pero dijo que en lo personal 
Félix Cerezo Vélez para él está 
reprobado.

En entrevista, el presidente 
de la Comisión de Derechos Hu-
manos en el Congreso del esta-
do destacó la participación de 
los primeros comparecientes, 
entre ellos Raquel Medel, María 
Elena Guerrero, Gabriel Hernán-
dez Campos, entre otros, quienes 
mostraron el conocimiento del 

tema y respondieron las pregun-
tas formuladas.

Dijo que fue una sorpresa que 
el actual titular de la comisión se 
inscribiera para participar y acu-
diera a la comparecencia ante la 
comisión.

“En lo personal, reitero que el 
ombudsman de Puebla está re-
probado por una mala gestión al 
frente del organismo”.

Señaló que al terminar las 12 
comparecencias el día martes, 
se tendrá una visión más clara 
de quiénes integrarán la terna 
que deberá ser votada por el ple-
no y tener a un garante que ve-
le por la defensa de los derechos 
humanos.

Dijo que se trata de un proce-
so abierto a la sociedad, para que 

participe en la designación del 
nuevo titular que será la próxima 
semana.

El auto elogio

El primero en comparecer fue 
Félix Cerezo, quien aseguró que 
en cinco años logró transformar 
a la comisión y se recibió a todos 
los sectores, por ello se emitieron 
más de 36 mil recomendaciones.

El ombudsman subrayó que 
se siente con “bastante capaci-

dad” para ocupar el cargo cin-
co años más, por eso solici-
tó que no hubiera convocato-
ria y fuera reelecto de manera 
automática.

Asimismo, Félix Cerezo res-
pondió que se inscribió en la 
convocatoria para presidir la 
Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH) porque 
ha trabajado en ese organismo, 
es un experto en derechos hu-
manos y tiene 20 años de trayec-
toria en la materia.

Niega Zataráin elección al vapor
para el titular de la CDH estatal
El diputado Roberto Zataráin Leal señaló que no habrá 
una designación pronta, y cada uno de los aspirantes 
está siendo escuchado y evaluado, pero dijo que en 
lo personal Félix Cerezo Vélez para él está reprobado.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Los aspirantes que comparecieron en el primer día, 
fueron -Cerezo Vélez José Félix; Chi Carrera Juan 
Manuel; Guerrero Flores María Elena; Hernández 
Campos Gabriel; Medel Valencia Raquel; Moreno 
Rosado Marco Antonio; Núñez Barojas María Luisa; 
Ollivier Palacios Blanca Laura.

LOS PRIMEROS EN COMPARECE

FERNANDO JIMÉNEZ

Códigos    
de guerra

Puebla en la Escena 
Nacional: Seguridad 
y Relevancia Política 
al Centro

Miércoles de DATA en Códigos de Guerra. Esta se-
mana el panorama mediático en Puebla ha girado en 
torno a figuras y temas que reflejan tanto el contex-
to local como su creciente proyección a nivel nacio-
nal. Desde el anuncio de que el gobernador Sergio Sa-
lomón Céspedes se perfila para asumir un papel cru-
cial en el Instituto Nacional de Migración (INM), la 
relevancia de Puebla en el mapa político ha aumenta-
do considerablemente. Este movimiento ha redirigido 
el foco de atención hacia Puebla, especialmente al te-
ma de seguridad.

Según datos de Brif Media, Céspedes se posiciona 
como el personaje más relevante de la semana, acu-
mulando 109 hits, 267 menciones en 60 medios y una 
puntuación de impacto de 7.86. Su visibilidad en los 
medios no solo responde a la futura responsabilidad 
que asumirá en el ámbito federal, sino también a sus 
esfuerzos por consolidar un legado en Puebla que en-
fatice la seguridad y la rendición de cuentas. La re-
ciente reunión de Céspedes con contralores munici-
pales para establecer un sistema de transparencia y 
control interno es una muestra de esta estrategia, la 
cual busca sentar las bases para una gobernanza sóli-
da antes de su eventual salida.

El municipio de Puebla sigue de cerca en términos 
de cobertura, con 94 hits y 224 menciones en 57 me-
dios, evidenciando que los temas de gestión urbana y 
administrativa tienen un alto interés en el estado. Es-
to se relaciona con las políticas locales enfocadas en 
mejorar los servicios públicos y fortalecer la infraes-
tructura de la capital, aspectos que están directamen-
te ligados a la percepción ciudadana sobre la eficacia 
del gobierno municipal. La interacción entre el go-
bierno estatal y municipal, particularmente en temas 
de desarrollo y seguridad, refuerza la importancia de 
un enfoque coordinado, algo que los medios destacan 
cada vez con mayor frecuencia.

Otro actor relevante en el análisis de Brif Media es 
José Chedraui Budib, quien con 49 hits y 132 mencio-
nes en 49 medios, se mantiene como una figura sig-
nificativa en el estado. Chedraui, conocido tanto por 
su papel empresarial como político, continúa proyec-
tando influencia en el ámbito local. Su presencia en 
los medios refleja la interacción entre el sector priva-
do y la política en Puebla, una dinámica que cobra re-
levancia en el contexto de desarrollo económico del 
estado.

La Fiscalía General de Puebla también ha sido un 
foco de atención mediática, acumulando 44 hits y 108 
menciones en 33 medios. La cobertura de estos temas 
no solo responde a la situación actual, sino que tam-
bién proyecta la imagen de una institución compro-
metida con el bienestar ciudadano.

Disclaimer: Los datos de esta columna provienen 
de Brif Media, una plataforma que monitorea y ana-
liza información generada por los medios, ofrecien-
do métricas sobre políticos y actores relevantes en 
Puebla.

El aumento al pasaje se da-
rá sólo si la revisión que haga 
el gobierno de Puebla conclu-
ye que es viable, aseveró el se-
cretario de Gobernación, Javier 
Aquino Limón, al advertir que 
no cederán a las presiones de los 
cocesionarios.

Dijo que hasta ahora el au-
mento a la tarifa del transpor-
te público no ha sido tema en las 
mesas de trabajo que se tuvieron 
con el grupo de concesionarios 
que lo solicita.

“Si hay transporte de cali-
dad, merecen un mejor precio”, 
expresó al advertir que la de-
cisión no se tomará de manera 
unilateral.

“Vamos a ser muy responsa-
bles, no cerramos la puerta por 
supuesto, pero tampoco pode-
mos decir que sí va un aumento 
cuando no hay condiciones toda-
vía de análisis”, apuntó.

Sobre la posibilidad de que 
la actual administración otor-
gue subsidios, el titular de la 
Segob refirió que será analiza-
do, aunque consideró que de 
hacerse se dejaría de invertir en 
obras y servicios, para dar el re-
curso al sector del transporte.

Aquino Limón anticipó que 
el jueves próximo volverá a re-
unirse con transportistas para 
dar seguimiento a sus inquie-
tudes, pero esta vez acudirán 
representantes del gobierno 
entrante de Alejandro Armen-
ta Mier, ya que recalcó a la ac-
tual gestión le quedan tan sólo 
46 días.

Indemnizarán a ejidatarios 

Este 2024 el gobierno del esta-
do podría pagar a ejidatarios de 
Chignahuapan la expropiación 
de sus tierras para la construc-
ción de la carretera Tlaxco-Te-
jocotal, aseguró el secretario 
de Gobernación estatal, Javier 
Aquino Limón.

Entrevistado en el Centro de 
Convenciones de la ciudad a don-
de acudió a una reunión con con-
tralores, dio a conocer que luego 
de dos meses del bloqueo en au-
topistas del estado por campesi-
nos las mesas de trabajo presen-
tan avances.

Para el caso que compete a Ca-
rreteras de Cuota Puebla, el fun-
cionario refirió que ya se tienen 
dos propuestas de avalúos por 
los predios afectados, las cuales 
se presentaron a los ejidatarios 
durante una de las mesas de diá-
logo, a fin de que las revisen.

Aseguró que hay disposición 
del Estado para cubrir la indem-
nización, pero evitó especular so-
bre cuánto pagarán, aunque pre-
viamente se calculó la cantidad 
de 40 millones de pesos.

“No quisiera especular porque 
nos ha causado ruido, entonces 
queremos que sea la autoridad 
legal la que determine el costo y 
que los ejidatarios acepten y pue-
da resolverse el asunto”, recalcó.

Aumento al pasaje es opción 
si hay mejoras: Javier Aquino
El titular de Gobernación señaló que el Estado no “entrará en camisa de 
fuerza” por más presión que quieran ejercer los transportistas, por ello se 
busca un acuerdo consensuado y con base en mejoras del servicio.

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen
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edictos edictos

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
Convóquese postores a Primera y Publica Almoneda de Remate, respecto del inmueble embargado en autos 
identificado como PREDIO URBANO, LOTE 2 DE LA MANZANA 6, ZONA 1, UBICADO EN EL EJIDO DE CHIGNAHUAPAN, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA “Actualmente” CALLE LAZARO CARDENAS, TZITLA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; se señalan 
las DOCE HORAS CERO MINUTOS DEL DÍA 07 SIETE DE NOVIEMBRE DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO a nombre del 
demandado JOSE MARTIN GONZÁLEZ RIVERA. Cuyas medidas y colindancias son: al noreste: 12.45 metros, y linda 
con calle Ascensión López; al sureste: 44.01 metros y linda con solar tres; al suroeste: 22.53 metros y linda con 
solar nueve y solar cinco; al noroeste: mide en tres líneas, la primera de 19.30 metros, la segunda de 10 metros, 
y la tercera de 25.50 metros y linda con Sergio Cázares Hernández y Gregorio González Guevara: Inscrito bajo 
la Partida 332, a fojas 56 vta, tomo 92, libro primero, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Chignahuapan, Puebla; siendo postura legal la cantidad de UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL; posturas y pujas que deberán hacerse 
por escrito conforme lo establecen los artículos 481, 482 y 483 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicados supletoriamente al 1054 del Código de Comercio, en la audiencia que se llevará a cabo a las DOCE 
HORAS CERO MINUTOS DEL DÍA 07 SIETE DE NOVIEMBRE DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO para que tenga veri-
ficativo la primera almoneda publica, haciéndose saber al demandado que puede liberar el bien inmueble, 
si paga en el acto lo sentenciado y garantiza el pago de las costas que estén por liquidar; Juzgado Mixto de 
Alatriste Chignahuapan, Puebla, Expediente 730/2021, Juicio Ejecutivo Mercantil, Felipe Cazares Hernández VS 
José Martin González Rivera.
Chignahuapan, Puebla, a 14 de octubre de 2024.
C. Diligenciario 
Licenciado José Carlos González Islas

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
LIBRES, PUE. ACTUACIONES.
Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, 
Puebla, se emplaza a toda persona que se crea con 
derecho a contradecir demanda JUICIO DE USUCA-
PION promovido por CARMEN DE ANTONIO CALIXTO, 
en contra, MARTHA HERNANDEZ TORRES, en su ca-
rácter de vendedora, respescto de uja infracción 
del inmueble, identificado como El Solar Urbano 
identificado como Lote Número Diez de la Manzana 
Uno, del Poblado de San Andrés Payuca, Municipio 
de Cuyone, Estado de Puebla Actualmente Locali-
dad de Allende, Municipio de Cuyoaco. Estado de 
Puebla, el cual cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias
AL Noreste: Mide 6.00 mts y linda con Solar. Cinco, 
Actualmente IGNACIO RAMIREZ MORENO
AL Sureste: Mide 40.67 mts dividido en dos tramos 
el primero de Noreste a Sureste mide 14.00 mts. y 
linda con propiedad de JUANA LOAIZA SALDAÑA, el 
segundo mide 26.46 mts con Solar 14, actualmente 
JOSE FELICIANO ORTIGOZA GUTIERREZ
Al Suroeste: Mide 6.00 mts y linda con Privada Dos 
Poniente. Actualmente Cuatro Poniente.
AL Noroeste: Mide 41.61 mts y Iinda con fracción 
restante propedad de MARTHA HERNÁNDEZ TORRES
SUPERFICIE TOTAL: 24602 m2
Para que en Términos de doce dias después de la 
última publicación, comparezcan por escrito, ante 
este luzgado, quedando copias de los documentos 
fundatorios de la acción, de la demanda, sus ane-
xos y el auto admisorio, en la secretaria de este 
luzgado
Expediente Número: 520/2024
LIBRES, PUEBLA A 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024
LIC. SARA OLMOS LOPEZ Diligenciaria-Juzgado

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
C. HUGO CARLOS GARRIDO HERNANDEZ.
DISPUSO EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL EN TEHUACAN, PUEBLA, POR 
AUTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO EN EL EXPEDIENTE 655/2007 RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA RESOLU-
CIÓN DE PECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO QUE A LA LETRA DICE: AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS UN ESCRITO DE RICARDO MENDOZA PEREZ, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14, 16 
Y 17 CONSTITUCIONALES, 1054, 1063, 1069 PÁRRAFO III Y 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, TENGASE A RICARDO 
MENDOZA PEREZ APERSONANDOSE EN EL PRESENTE JUICIO EN SU CALIDAD DE CESIONARIO DE DERECHOS LITI-
GIOSOS OTORGADO POR MABUCAPA I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, LO QUE 
ACREDITA A TRAVES DEL INSTRUMENTO NOTARIAL 104100, LIBRO DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DE 
FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL FEDATARIO PÚBLICO NÚMERO DOSCIENTOS VEIN-
TIUNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL CUAL ACOMPAÑA A SU ESCRITO DE CUENTA, RESERVANDOSE EN EL SECRETO 
DEL JUZGADO; ASI MISMO SE LE TIENE SEÑALANDO DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y AUTORIZA A LOS 
PROFESIONISTAS QUE INDICA EN TÉRMINOS AMPLIOS DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO III DEL ARTÍCULO 1069 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
TEHUACAN, PUE., A OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
LA DILIGENCIARÍA IMPAR DEL JUZGADO
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA. 
En expediente 468/2024, en fecha Catorce de Oc-
tubre de Dos Mil Veinticuatro, se dictó acuerdo por 
el Juez de lo Civil y de lo Penal de Tecali de Herrera, 
Puebla, respecto de la demanda promovida por LI-
LIANA DEL CARMEN CRUZ SANCHEZ, sobre el Juicio 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
respecto del Acta de Nacimiento número 10 del 
Libro 1 de Veintiocho de Febrero de Mil Novecien-
tos Noventa y Cuatro, expedida por el Juzgado del 
Registro Civil de Santo Tomás Hueyotlipan, Puebla, 
ordenando darse vista a todo aquel que se crea 
con derecho a contradecir la demanda respecto 
del acta de la que se solicita su rectificación, para 
que en término de tres días contados a partir de la 
publicación del presente edicto, manifieste lo que 
a su derecho e interés convenga apercibidas que 
de no hacerlo, se tendrán por ciertas de la promo-
vente. DOY FE.
ATENTAMENTE
Tecali de Herrera, Puebla, a 24 de Octubre de 2024 
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO CIVIL Y PE-
NAL DE TECALI DE HERRERA
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
Disposición Juzgado primero De Lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, convóquese a todo aquel que 
se crea con derecho en el Expediente: 463/2024, Juicio de usucapión, promueve Rubén Nieto de Los Santos 
y Maricela Aparicio Reyes, en contra de Los señores Elpidio Matías Santiago y Adela Aquino Avelino, respecto 
del inmueble Ubicado en la sin número de Altepexi, Puebla; medidas y colindancias siguientes: NORTE.- For-
mada en tres líneas la primera mide 26.03 veintiséis metros tres centímetros la segunda mide 32.16 treinta 
y dos metros dieciséis centímetros la tercera mide 20.00 metros líneas que colindan con propiedad que se 
reservan los vendedores al SUR.- formada en tres líneas la primera miden 27.33 veintisiete metros treinta y 
tres centímetros, La segunda 19.58 diecinueve metros cincuenta y ocho centímetros y la tercera 20.00 metros 
todas las líneas que colindan con los vendedores al ORIENTE.- 36.80 treinta y seis metros ochenta centímetros 
colinda con propiedad que se reservan los vendedores al PONIENTE.- Mide 16.00 dieciséis metros colinda con 
calle Melchor Ocampo Sur bien en mueble de terreno de sembradíos de riego denominado “Chapichtepeotl” 
Situado al oriente de Altepexi Puebla. Término doce días, que se contaran a partir de la última publicación, para 
que comparezcan a manifestar lo que en derecho corresponda, copias de la demanda secretaria non de este 
Juzgado, para su Conocimiento.
Tehuacán, Puebla, a 25 de octubre de 2024.
Diligenciario Non adscrito al Juzgado Primero De Lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán.
Lic. Maribel Fernández Becerra.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA. 
En expediente 469/2024, en fecha Catorce de 
Octubre de Dos Mil Veinticuatro, se dictó acuerdo 
por el Juez de lo Civil y de lo Penal de Tecali de 
Herrera, Puebla, respecto de la demanda promo-
vida por CARMEN SILVIA CORTES PERALTA, sobre el 
Juicio Especial de Rectificación de Acta de Naci-
miento, respecto del Acta de Nacimiento número 
8 del Libro 1 de Veinte de Enero de Mil Novecien-
tos Sesenta y Cuatro, expedida por el Juzgado del 
Registro Civil de Santo Tomás Hueyotlipan, Puebla, 
ordenando darse vista a todo aquel que se crea 
con derecho a contradecir la demanda respecto 
del acta de la que se solicita su rectificación, para 
que en término de tres días contados a partir de la 
publicación del presente edicto, manifieste lo que 
a su derecho e interés convenga apercibidas que 
de no hacerlo, se tendrán por ciertas de la promo-
vente. DOY FE.
ATENTAMENTE
Tecali de Herrera, Puebla, a 24 de Octubre de 2024 
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO CIVIL Y PE-
NAL DE TECALI DE HERRERA
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. DILIGENCIARIO.
AL C. FELIX GARCIA SANCHEZ.
Disposición Juez Octavo Especializado Materia Mercantil, Distrito Judicial Puebla, en cumplimiento auto nue-
ve octubre de dos mil veinticuatro, expediente 777/2022, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido inicialmente 
por BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE y continuado por JOSE FERNANDO DEL ESPIRITU SANTO GALINDO ITURRIBARRIA contra FELIX GARCIA 
SANCHEZ, por medio de tres edictos consecutivos en el Periódico Intolerancia, se ordena citar al demandado 
FELIX GARCIA SANCHEZ, a fin de que comparezca a las instalaciones de dicho Juzgado, asi como el actor y dos 
testigos, ante Diligenciario a fin de que se lleve a cabo la diligencia de notificación ordenada en proveído del 
doce de septiembre del dos mil veinticuatro y se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO a fin de que comparezca FELIX GARCIA SANCHEZ, así como el actor y dos testigos a las 
instalaciones del citado Juzgado ante Diligenciario adscrito al Juzgado, debidamente identificados a fin de que 
le notifique lo señalado en líneas anteriores. 
Ciudad Judicial, Puebla a 10 de octubre del 2024. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. SANTIAGO GÓMEZ MORENO.  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, ACTUACIONES, SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA 
CIVIL Y PENAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 
EXPEDIENTE NUMERO 269/2024, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE IVOON CUAXILOA COLEXCUA, EN CONTRA 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN ANDRÉS CHOLULA, POR AUTO DE FECHA 
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODO INTERESADO, EN 
CONTRA DECIR DEMANDA PARA QUE EN EL TERMINO 
DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
EN CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA, SENTIDO NEGATIVO, SE CONTI-
NUARA EL PROCEDIMIENTO Y LAS NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARAN POR 
LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS DEMANDA A 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA, DOY FE. 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA A 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA JAZMIN MACUIL NAXI.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
CONVÓQUESE EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR RESPECTO DEL 
BIEN QUE PRETENDEN USUCAPIR.
Por disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, Auto de fecha cinco de agosto dos mil 
veinticuatro, dictado dentro del expediente número 468/2024, Juicio de Usucapión, promueve BERNARDINA 
SANDOVAL CID, en contra de SUSANA MERINO BOLAÑOS, EDMUNDO PRADO GONZALEZ, VICENTE SANCHEZ OSORIO, 
DELFINA MERINO VAQUERO, así como los colindantes señores ALEJANDRO MONTERO CAMARGO, “EMBOTELLADO-
RA MEXICANA” S.A. DE C.V. Y/O RED COLA S.A. DE C.V., HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN 
LORENZO TEOTIPILCO, PERTENECIENTE A TEHUACÁN, PUEBLA, respecto del inmueble identificado como CASA 
HABITACION SIN NÚMERO UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL A PUEBLA, DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN LORENZO 
TEOTIPILCO, MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA Y/O CASA HABITACIÓN SIN NÚMERO UBICADA EN LA CARRETERA 
FEDERAL A PUEBLA KILOMETRO CIENTO TRECE, DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN LORENZO TEOTIPILCO MUNICIPIO DE 
TEHUACAN, PUEBLA Y/O CASA HABITACIÓN CONSTRUIDA SOBRE UNA FRACCIÓN DE LA PARCELA CIENTO DIECISÉIS 
Z-P1/2 DEL EJIDO DE SAN LORENZO TEOTIPILCO DE ESTA CIUDAD, inmueble con las siguientes medidas y colin-
dancias AL NORTE:- Mide veinte metros, veintiocho centímetros colinda con carretera federal, actualmente 
con carretera a Tehuacán, ubicada en la Junta auxiliar de San Lorenzo Teotipilco perteneciente a esta Ciudad, 
AL SUR.- Mide diecinueve metros, noventa y dos centímetros, colinda con propiedad privada, actualmente con 
el señor Alejandro Montero Camargo, AL ORIENTE.- Mide cuarenta metros, dieciocho centímetros, colinda con 
propiedad privada, actualmente con el señor Alejandro Montero Camargo, y AL PONIENTE.- Mide treinta y nueve 
metros, ochenta y un centímetros, colinda con la persona moral denominada Zabin de Tehuacán, actualmente 
con la persona moral denominada Embotelladora Mexicana S.A. de C.V. y/o Red Cola S.A de CV.
Emplaza a contestar demanda instaurada en su contra doce días hábiles contados a partir del día siguiente 
última publicación este edicto, opongan excepciones, ofrezcan pruebas, señalen domicilio para notificaciones, 
apercibidos no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y notificaciones aún las personales, se 
realizarán por lista que se fijen en estrados de Juzgado Primero Civil Distrito Judicial Tehuacán, Puebla, copias 
demanda, anexos (Certificado de Propiedad, expedido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, Testimonio de Ratificación de Contrato de compraventa) auto admisorio, traslados a disposi-
ción en Secretaría del Juzgado.
Tehuacán, Puebla; a dieciocho de octubre del 2024
Diligenciario PAR
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESENTE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA AUTO DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2024, 
EXPEDIENTE 634/2024, JUICIO, USUCAPIÓN, PROMUEVE ALBERTO PÉREZ MACEDA, EN CONTRA DE FELIPE PÉREZ 
MACEDA A TRAVÉS DE SU AL ALBACEA O REPRESENTANTE LEGAL EN CALIDAD DE VENDEDOR, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO DESTINADA A CASA-HABITACIÓN, UBICADO EN ESQUINA CALLE 19, (ACTUALMENTE CUENTA CON NUMERO 
OFICIAL 1693), FRACCIONAMIENTO SANTA MARÍA, SANTA MARÍA COAPAN, TEHUACÁN, PUEBLA; PREDIO CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE EN 3 LÍNEAS, LA PRIMERA DE NOROESTE A SURESTE MIDE 7.80 METROS, LA 
SEGUNDA QUIEBRA AL NORESTE Y MIDE 12.15 METROS, AMBOS COLINDA CON CALLE 19, Y LA TERCERA QUIEBRA AL 
SURESTE Y MIDE 20.05 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, ACTUALMENTE CON NOÉ RAMÍREZ RAMÍREZ, 
AL SURESTE: MIDE 34.37 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, ACTUALMENTE CON ESCUELA SECUNDARIA 
FEDERAL “VALERIO TRUJANO,” AL SUROESTE: MIDE 30.31 METROS Y COLINDA CON CAMINO A COAPAN, AL NOROES-
TE: MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, ACTUALMENTE CARLOS JIMÉNEZ LÓPEZ, SE ORDENA 
PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
PARA CONTESTAR DEMANDA APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y 
LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA, LA COPIA DE TRASLADO Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN 
A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN; PUEBLA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 2024.
EL DILIGENCIARIO. 
ABG. LUBIA DÍAZ MORENO. 
DILIGENCIARÍA PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA.  
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO:
Disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial Cholula, Puebla, expediente 1029/2024, Juicio USUCAPIÓN, promueve CLAUDIA GOMEZ HERNARDEZ, contra CARMEN GOMEZ 
HERNANDEZ, respecto del predio rústico denominado “LLANO GRANDE”, que se ubica en CAMINO DE SANTA CLARA SIN NÚMERO DE LA LOCALIDAD DE TLALTENANGO DEL 
MUNICIPIO DE TLALTENANGO, PUEBLA, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 37.89 metros con CAMINO, AL ESTE 169.48 metros con CAMINO DE SANTA CLARA, AL SUR 37.57 
metros con CAMINO; y AL OESTE 169.07 metros CON CARMEN GOMEZ HERNANDEZ. Se emplaza a todas las personas que se crea con derecho, producir contestación dentro 
de los doce días hábiles siguientes contados a partir del día siguiente de la última publicación, señalen domicilio para recibir notificaciones, apercibidos de no hacerlo se 
tendrá la demanda contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun personales se harán por lista. Traslado consistente en copia de demanda en 11 fojas, sus anexos 
consistentes en contrato en 1 foja, certificado IRCEP en 1 foja, cédula catastral en 1 foja y auto admisorio en 5 fojas, auto de fecha 23 de septiembre 2024 en 1 foja dando 
un total de 20 fojas a su disposición en secretaria del Juzgado.
Cholula, Puebla: 23 de Octubre del 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ALBA ARENAS ROMANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla. 
Juzgado segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla.
En los autos concernientes al expediente 633/2022 radicado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla, correspondiente al Juicio de Usucapión, promovido por el ciudadano RODRIGO HERNÁNDEZ 
CARRILLO por su propio derecho. En contra de: JOSÉ MAURILIO LÓPEZ SÁNCHEZ, EL SEÑOR GUILLERMO AGUILAR 
VIVEROS POR CONDUCTO DE SU ALBACEA INÉS ELVIA AGUILAR VIVEROS Y CUALQUIERA QUE SE CREA CON DERE-
CHO. Toda vez que se agotaron los medios para poder localizar a la parte demandada: JOSÉ MAURILIO LÓPEZ 
SÁNCHEZ, es por tal motivo que por auto de fecha: dieciocho de junio del año dos mil veinticuatro se ordenó 
emplazar por edictos al ciudadano JOSÉ MAURILIO LÓPEZ SÁNCHEZ, en tales términos Su señoría el Juez Se-
gundo de lo Civil por medio del Auto, de fecha dieciocho de Junio del año dos mil veinticuatro. Concatenado 
al acuerdo de fecha dos de enero del dos mil veintidós. ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS al C. JOSÉ MAURILIO 
LÓPEZ SÁNCHEZ; en tales condiciones, de acuerdo a lo estatuido por los artículos 59 fracción III, 62, 63, y 225 del 
Código Adjetivo Civil para el Estado de Puebla, se ordena el EMPLAZAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA JOSÉ 
MAURILIO LÓPEZ SÁNCHEZ; en términos de los autos antes referidos, esto fuera del recinto judicial, por medio 
de TRES EDICTOS que SERAN PUBLICADOS POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS en el Periódico “LA INTOLERANCIA”, 
PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
Presente su escrito de contestación de demanda con las formalidades que para tal efecto establece la ley 
Adjetiva Civil para el Estado en vigor: dejando a su disposición en la secretaria Non de este Juzgado, el traslado 
correspondiente, Apercibiéndole que, de no hacerlo se tendrá por contestado en sentido negativo.
Tehuacán, Puebla, a 02 de julio de 2024
Lic. Ángel Bautista Ángeles
Diligenciario non del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CORONANGO, PUE. DILIGENCIARIO.
AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. Disposición Judicial de la Juez Mu-
nicipal de Coronango, Puebla, expediente Número 258/2024 Juicio de Rectificación de acta de nacimiento, 
a nombre de BERTIN PALALIA HERNANDEZ córrase traslado a todas aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS 
contados a partir de la última publicación, contesten la demanda apercibidos de no hacerlo dentro del término 
concedido, se le tendrá por contestada en sentido negativo y se continuará con el procedimiento y sus notifi-
caciones se harán por listas dejando copia de traslado, anexos y auto admisorio a su disposición en secretaria. 
CORONANGO, PUEBLA A VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA
ABG.MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA NON. PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EX-
PEDIENTE 387/2024 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE OTORGAMIENTO, FIRMA Y CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, 
PROMOVIDO POR MIGUEL GONZÁLEZ JUAN, EN CONTRA 
DE “CONSTRUCTORA DINAMO, S.A.” REPRESENTADA 
POR ÁNGEL FARPÓN APONTE O QUIEN LEGALMENTE 
LA REPRESENTE, Y TODA VEZ QUE SU DEMANDANTE 
DIJO IGNORAR SU DOMICILIO Y SE AGOTÓ LA BÚSQUE-
DA DEL DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, EN 
PROVEÍDO DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, ORDENÓ CITAR A LA DEMANDADA 
POR MEDIO DE UN EDICTO QUE SE PUBLICARÁN POR 
TRES VECES DE FORMA CONSECUTIVA, EN EL PERIÓ-
DICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE COMPAREZCA A LAS 
ONCE HORAS DEL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, QUIEN PODRÁ SER ASISTIDO DE 
SU ABOGADO PATRONO, PARA QUE SE LLEVE A CABO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PROCESAL, APERCI-
BIENDO A LA PARTE DEMANDADA QUE DE NO COMPA-
RECER A LA DILIGENCIA, SE ENTENDERÁ SU NEGATIVA 
A CONCILIAR Y SE ORDENARÁ SU EMPLAZAMIENTO EN 
TÉRMINOS DE LEY. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A VEINTITRÉS DE OC-
TUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro. Expediente 1729/2023, relativo al JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por ELIZABETH MARTÍNEZ JIMENEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, 
PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la 
secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha once de octubre de dos mil veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de 
ADOLFO ROJANO también conocido como ADOLFO ROJANO DE LOS SANTOS SÁNCHEZ, denunciado por MARIANO 
ROJANO FUENTES, radicada bajo el número de expediente 1724/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla, a once de octubre de dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición a todo interesado: encargada de despacho del Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha ocho de octubre de dos mil veinticuatro. 
Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de LEANDRO CORTES CORTES Y/O LEANDRO CORTES CORTEZ Y/O LEANDRO CORTES 
Y/O LEANDRO CORTEZ CORTEZ, denunciado por CECILIA CORTES AGUILAR, ALBINA CORTES AGUILAR, BARTOLO CORTES AGUILAR a través de CECILIA CORTES AGUILAR, ARTEMIO CORTES AGUI-
LAR y FULGENCIA CORTES AGUILAR., radicada bajo el número de expediente 1063/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez días contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a ocho de octubre de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, de-
rechos y obligaciones de ARTURO SOLANO GARCÍA, denunciado por NANCY SOLANO LONG, radicada bajo el 
número de expediente 1765/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo 
de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por 
escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 21 DE OCTUBRE DEL 2024.
LA DILIGENCIARÍA.
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE EN CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUDICIAL, JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE EN CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; EXPEDIENTE 379/2024, AUSLEBER GOMEZ HER-
NANDEZ PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION, PREDIO RUSTICO UBICADO EN CHICHICAXTLA, AQUIXTLA, PUEBLA; INSCRITO BAJO PARTIDA 225, FOJAS 46 Y 47 FTE., LIBRO VI, TOMO XVI, DE 
FECHA 11 DE JUNIO DE 1976. CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; EN CONTRA DE JOSE GARRIDO ARAGON, GUSTAVO LAGUNA GONZALEZ Y QUIEN SE CREA CON DERECHO. CONVOQUESE A JUICIO A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, DEDUCIR SU DERECHO EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DEBIENDO 
ESTABLECER ARGUMENTOS DE DERECHO Y LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, QUEDANDO COPIA DE LA DENUNCIA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
Chignahuapan, Puebla, a 04 de octubre del dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

gobierno

El gobernador Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina pidió a 
los contralores del estado no ser 
omisos y terminar convirtiéndo-
se en “sastres” que remiendan la 
mala planeación de los ayunta-
mientos poblanos, con el riesgo 
de que en sus gestiones se fin-
quen responsabilidades admi-
nistrativas y hasta penales en 
contra de las y los alcaldes.

Durante la primera sesión or-
dinaria de la asamblea plena-
ria para la Comisión Permanen-
te de Contralores Estados-Muni-
cipios, el mandatario habló sobre 
la importancia que tiene esta fi-
gura para el correcto desempeño 
de los gobiernos tanto a nivel es-
tatal como municipal, ya que son 
los responsables de “marcar las 
reglas y obligaciones”.

“Los contralores son los res-
ponsables de marcar la guía a 
los presidentes municipales. Si 
lo hacen bien, van a evitar san-
ciones económicas y respon-
sabilidades penales, y habrá 
que ver esto hasta dónde los al-

canza a ustedes por omisión”, 
expresó.

Además, el morenista aprove-
chó el foro para hacer varias pre-
guntas a los asistentes, la prime-
ra si ya concluyeron la revisión 
para los mandos policiacos cer-

tificados, a lo que pocos respon-
dieron que sí.

“Recuerden que es su obliga-
ción supervisar a Recursos Hu-
manos y que vean a quién contra-
tan”, advirtió para lanzar un se-
gundo cuestionamiento sobre la 
existencia de manuales de pro-
cedimiento en los ayuntamientos 
entrantes, a lo que nuevamente la 
mayoría de los contralores guar-
dó silencio.

“¿Está en su planeación ha-
cerlo?, porque si no entonces sí 
llegamos cada tres años a inven-
tar al municipio, y todas estas 
atribuciones están marcadas en 
el Plan de Desarrollo”, dijo.

Céspedes Peregrina hizo una 
tercera y cuarta pregunta: ¿Ya in-
tegraron a sus Comités de Honor 
y Justicia para contratar a sus po-
licías? ¿Ya tienen sus acuerdos 
alegatorios”, ante lo que apenas 
unos cuantos atinaron a respon-
der afirmativamente?

Por todo esto, el político no du-
dó en asegurar que “el gran pro-
blema de nuestro país se llama 
ayuntamientos”, de todos los co-
lores y partidos.

“No se lavan las manos, si lo 
hacen se van a manchar la cons-
ciencia (…) Si los obligan a hacer 
algo malo, renuncien, porque si 
bien sabemos que todos trabaja-
mos por necesidad, para darle de 
comer a nuestras familias, nada 
justifica la corrupción”, apuntó.

Niega intromisión del CO 
 El gobernador Sergio Salo-

món Céspedes Peregrina recha-
zó que los hechos violentos de 
las últimas horas hayan sido co-
metidos por el Crimen Organiza-
do (CO), por lo que consideró no 
se puede decir que Puebla “está 
incendiado”.

Más aún, dijo que su gobierno 
“no quiere tapar nada”, pero tam-
poco va a generar un falso esce-
nario de inseguridad, al admi-
tir como se difunde en medios 
de comunicación que hay gru-
pos delictivos peleándose en ple-
na transición de los gobiernos 
municipales.  

Contralores no deben ser sastres 
para remendar fallas: Céspedes
En la asamblea plenaria para la Comisión Permanente de Contralores Estados-Municipios, el gobernador enfatizó que “el 
gran problema de nuestro país se llama ayuntamientos”.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián
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edictos edictos

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Segundo Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha tres de octubre de dos mil vein-
ticuatro, expediente 607/2024, JUICIO DE RIO NULI-
DAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve SALVADOR 
MORALES VALDEZ Y/O SALVADOR MORALES VALDES, 
en contra del C. JUEZ PRIMERO DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, PUE-
BLA. Se ordena correr traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, 
para que, dentro del término improrrogable de 
doce días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presentan ante esta Autori-
dad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 21 DE OCTUBRE DE 2024. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, EMPLACELES A JUICIO, EX-
PEDIENTE 614/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN. PROMOVIDO POR FRANCISCO FLORES CAMARILLO RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO EL LOTE DE TERRENO NÚMERO CUATRO DE LA MANZANA SIETE, DEL FRACCIONA-
MIENTO LOMAS DE TEMAXCALAPA, DE ESTE MUNICIPIO DE ATLIXCO, ESTADO DE PUEBLA, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: MIDE TREINTA Y CINCO METROS, CUARENTA CENTÍMETROS, COLINDA CON LOTE CINCO; AL SUR: MIDE 
TREINTA Y CINCO METROS, CUARENTA CENTÍMETROS, COLINDA CON LOTE TRES; AL ORIENTE: MIDE DIEZ METROS, 
CERO CENTÍMETROS, COLINDA CON CALLE TOCHIMILCO Y AL PONIENTE: MIDE DIEZ METROS, CERO CENTÍMETROS, 
COLINDA CON LOTE VEINTE. INMUEBLE QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS. PRODUCIR CONTESTACIÓN DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO 
EN SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTA-
DA EN SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA, QUEDANDO TRASLADO QUE CORRESPONDE 
DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN ANEXOS EN LA SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO. 
IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Disposición C. Juez Sexto Familiar de Puebla: Ex-
pediente 548/2024; JUICIO: NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO promovente: MAXIMINA MORALES RO-
JAS; auto 14/10/24; se ordena dar vista a todo aquel 
que se crea con derecho a contradecir demanda 
en termino de tres días a partir del día siguiente 
de la última publicación. Copias disposición de 
secretaria. 
En Ciudad Judicial, puebla, pue: a 23/10/24. 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.
Disposición juez de lo civil y de lo penal del distrito judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; mediante auto de 
FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, dentro del juicio promovido por AURELIA ADELA ORTIGO-
ZA HERRERA dentro del expediente 6/2024, SE ORDENA EMPLAZAR A GONZALO VÉLEZ CASTRO ASÍ COMO A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto del bien que se pretende usucapir, inmueble identificado como 
predio denominado lote de terreno número nueve de la colonia el calvario primera sección, Izúcar de Matamo-
ros, puebla, así como la construcción sobre el erigidas actualmente identificada como la casa número cuatro 
de la Calle Narciso Mendoza, Colonia el Calvario primera sección de esta ciudad, inmueble con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte doce metros con Lorenzo Márquez; al Sur doce metros con Calle Narciso 
Mendoza; al Oriente Veinte metros con Emiliana Aguilar y José Orduña y al Poniente veinte metros con Alfonso 
Morales, teniendo una superficie de Doscientos Cuarenta metros cuadrados; para que conteste demanda, en 
el término de DOCE DÍAS siguientes a la última publicación de este edicto, quedando las copias de traslado 
en Secretaria de este Juzgado, apercibiendo que en caso de no producir su contestación dentro del término 
concedido, se tendrá contestada en sentido negativo y el juicio se seguirá en rebeldía, las subsecuentes notifi-
caciones se harán por lista aún las de carácter personal. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DILI-
GENCIARIO PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, 
PUEBLA; EXPEDIENTE 1272/2024, JUICIO USUCA-
PIÓN, PROMUEVE VICTOR HUGO MARTÍNEZ FLORES 
CONTRA LUCIANO TOLAMA CUAHUEY, RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO DENOMINADO “ACTIPAN”, UBICADO 
EN CAMINO REAL A SAN GREGORIO ATZOMPA, SIN 
NÚMERO, RANCHO ACTIPAN, SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA; AL NORTE: MIDE SETENTA Y NUEVE ME-
TROS SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON JUAN CATALINO ORTIZ FLORES; AL ESTE: MIDE 
VEINTITRÉS METROS Y COLINDA CON CAMINO REAL 
A SAN GREGORIO ATZOMPA; AL SUR: MIDE SETENTA 
Y DOS METROS DIECISÉIS CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON JORGE HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ; AL OESTE: MIDE 
VEINTIDÓS METROS NOVENTA Y SEIS CENTÍMETROS 
EN LINEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS CON LUCIANO 
TOLAMA CUAHUEY. SE EMPLAZA A TODOS AQUELLOS 
QUE SE CREAN DERECHO, COMPAREZCAN A CONTES-
TAR DEMANDA, TÉRMINO DOCE DÍAS SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS DE NO HA-
CERLO SE TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO Y LAS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTAS. 
COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA PAR JUZGADO. 
PRIMERO NIDO 
CHOLULA, PUEBLA; A 22 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA PAR 
ABOG. ALBA MARÍA COETO ROMANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO ORDENADO 
POR EL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
NÚMERO 1049/2024, CONVOQUENSE JUICIO DE NU-
LIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ELVIRA 
CRUZ REYNOSO, NULIDAD DE ACTA NÚMERO 01165, 
LIBRO 03 DE NACIMIENTOS CON FECHA DE REGISTRO 
VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y SIETE, ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEACA, PUEBLA; OR-
DÉNESE A EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO 
A CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO DE DOCE DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. DOS UNIDO 
TEPEACA, PUEBLA; 28 DE OCTUBRE DEL 2024. 
DILIGENCIARÍA. 
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 94/2024 CONVÓQUENSE JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE JAIME RAMÍREZ RAMIREZ, DATOS INCORRECTOS, 
NOMBRE DEL INSCRITO: SIMON RAMIREZ FECHA DE 
NACIMIENTO: 28 DE OCTUBRE LUGAR DE NACIMIEN-
TO: SE OMITE, ORDENESE A EMPLAZAR A QUIENES 
TENGAN DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA, TÉR-
MINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN DATOS CORRECTOS NOMBRE DEL INSCRITO: 
JAIME RAMÍREZ RAMIREZ, FECHA DE NACIMIENTO: 
28 DE OCTUBRE DEL AÑO 1961 (VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO), 
LUGAR DE NACIMIENTO: ACAJETE, PUEBLA.
ACAJETE, PUEBLA: 18 DE OCTUBRE DEL 2024
DILIGENCIARÍA.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expe-
diente 628/2024, Juicio Especial de RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve ERNESTO 
ROMERO CERVANTES, en contra del C. JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ACACTEPEC 
CALTEPEC, PUEBLA, Fecha de nacimiento 26 de oc-
tubre del presente año y lugar de nacimiento EN 
CASA HABITACION NUM. 12 DE LA CALLE NACIONAL 
DE ESTA LOCALIDAD; debiendo ser la fecha de na-
cimiento 26 de octubre de 1959 y el lugar de na-
cimiento correcto ACATEPEC, CALTEPEC, PUEBLA se 
ordena por auto de fecha nueve de octubre de dos 
mil veinticuatro, córrase traslado a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante TRES EDICTOS para que dentro del térmi-
no improrrogable de tres días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se pro-
vee apercibido que de no hacerlo será señalado día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial Puebla, octubre veintiuno de dos 
mil veinticuatro.
LIC. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Cuarto Especializado en Mate-
ria Civil del Distrito Judicial de Puebla, expediente 
534/2024/4C relativo al JUICIO DE OTORGAMIENTO 
DE FIRMA DE ESCRITURA PUBLICA EN CUMPLIMIEN-
TO DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA, promovido 
por JOSÉ CANDIDO ARENAS FUENTES Y/O CANDIDO 
ARENAS FUENTES por su propio derecho en contra 
de la Moral denominada FRACCIONADORA LOMAS 
DE ORIENTE S.A. a través de quien legalmente la 
represente. Por auto de fecha once de octubre 
de dos mil veinticuatro se ordena citar a la parte 
demandada FRACCIONADORA LOMAS DE ORIENTE 
S.A. para que comparezca a través de quien legal-
mente le represente debidamente identificado, en 
las instalaciones del Juzgado Cuarto Especializado 
en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, con 
domicilio en Periférico Ecológico Arco Sur número 
cuatro mil, Colonia Reserva Territorial Atlixcayotl, 
San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a 
efecto de que tenga verificativo la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN ENTRE LAS PARTES la cual se cele-
brará a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, se apercibe a la parte 
demandada que de no acudir a dicha audiencia se 
entenderá su negativa a conciliar y se ordenará su 
emplazamiento en términos de ley. 
PUEBLA, PUEBLA A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO PAR. 
Abogado CESAR SALAS TOME

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
C. MARÍA MAGDALENA RÍOS NÁJERA 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Chiaut-
la. Puebla; expediente 175/2024, emplazándoles 
Procedimiento Civil de Juicio de Rectificación de 
Superficie, Medidas y colindancias, Promovido por 
GILA REMEDIOS RÍOS NÁJERA, se ordena emplazar 
a MARÍA MAGDALENA RÍOS NÁJERA por medio de 
tres edictos que se publiquen de forma consecu-
tiva, corriéndole traslada con copia simple de la 
demanda y del auto, así como con los documentos 
fundatorios de la acción, para que en el término de 
TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, de contestación a la demanda 
incoada en su contra, apercibido que de no hacer-
lo, se le tendrá por contestada la misma en sentido 
negativo y se continuara el procedimiento y sus 
notificaciones se le harán por lista que se fijan en 
los estrados de este tribunal..
CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, A 23 DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición del Juez SEGUNDO Familiar de esta 
Ciudad, auto de fecha 11 de octubre de 2024, ex-
pediente 635/2024, JUICIO ESPECIAL DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve JOSE MARIO 
ROBLES PEREZ, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PABLO 
XOCHIMEHUACAN, DEL ESTADO DE PUEBLA, GREGO-
RIO ROBLES PEREZ Y MARGARITA PEREZ ROBLES, así 
como en contra de todas aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir la demanda; có-
rrase traslado a aquellas personas que tengan inte-
rés en contradecir la demanda, para que dentro del 
término improrrogable de DOCE DÍAS HÁBILES con-
tados a partir del día siguiente de la última publica-
ción, se presenten a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda, apercibi-
dos que de no hacerlo se señalara día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 24 DE OCTUBRE DE 
2024.
DILIGENCIARIO.
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA NON, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
ABOGADA IVONNE SOLARES WENCES, JUEZ SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, por auto de 
fecha tres de septiembre de dos mil veinticuatro 
ordeno emplazar a juicio a los demandados den-
tro del juicio ORDINARIO civil de nulidad de instru-
mento notarial, expediente número 471/2022, los 
CC. CESAR ALEJANDRO PASTEN GONZÁLEZ y ABEL 
ADOLFO FLORES HERRERA mediante TRES EDICTOS 
que se publiquen en el periódico diario intolerancia 
para que dentro del término de DOCE DÍAS contes-
ten lo que a su derecho e interés convenga con 
respecto a la demanda, opongan las excepciones 
que tuvieren, ofrezcan pruebas en términos de lo 
dispuesto por el artículo 204 del ordenamiento 
legal en cita, con apercibimiento que en caso de 
no dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra se tendrá por no contestada en sentido 
negativo y se continuará con el procedimiento, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 205 del código de procedimientos civiles en 
el estado; así mismo señale domicilio particular y 
convencional para recibir notificaciones persona-
les, apercibidos de no hacerlo sus notificaciones 
se les practicarán por estrados aún las de carácter 
personal.
LICENCIADO MARIO NAVARRO MARTINO
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promueve MARGARITA PONCE FLORES, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y QUIEN SE 
CREA CON DERECHO, Expediente número 799/2024, 
auto de fecha tres de octubre de dos mil veinticua-
tro, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, comparezca por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda plantea-
da en el término de tres días posteriores a última 
publicación, apercibidos no hacerlo, será señalado 
día y hora para audiencia de recepción de pruebas 
alegatos y citación para sentencia, copias en dili-
genciaría.
Atlixco, Puebla, a 22 de octubre de 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
DEFUNCIÓN, promueve ADRIANA HERNANDEZ 
DIAZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y 
QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente número 
800/2024, auto de fecha tres de octubre de dos 
mil veinticuatro, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría.
Atlixco, Puebla, a 22 de octubre de 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Primero Civil, Cholula, Puebla, ex-
pediente 1044/2024, Juicio Usucapión, promueve 
GLORIA ATILIANA DELGADO GUTIERREZ, en contra 
de BERNALDINO CONTRERAS TLACZANI, RESPECTO 
DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “AHUATEPEC 
LOTE 13 MANZANA 02” UBICADO EN CALLE NISPERO, 
SIN NÚMERO EN SAN PABLO AHUATEMPAN, MUNICI-
PIO DE SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, medidas y colin-
dancias, AL NORESTE: mide 14.85 metros y linda 
con calle Nispero; AL SURESTE: mide 19.90 metros 
y linda con NAU TLACZANI y/o NAHUM TLACZANI 
CONDE; AL SUROESTE: mide 14.94 metros y linda con 
LORENA ROMERO HERNANDEZ, AL NOROESTE mide 
20.05 metros y linda con JACOBO AGUILAR ARIAS, 
contesten demanda termino de doce días, señale 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos 
de no contestar, se tendrá contestada en sentido 
negativo, notificaciones por listas, Disposición co-
pias demanda, anexos y auto admisorio Secretaria 
este Juzgado. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO:
Disposición Juez segundo Civil Distrito Judicial 
Cholula, Puebla, expediente 1003/2024, juicio 
USUCAPIÓN, promueve BENITO RAMIREZ GRANDE 
Y MICAELA ROMERO SORIANO en contra de RAFAEL 
JAIME COATL respecto del PREDIO RÚSTICO DENOMI-
NADO “CARRANZA BRAMBILA” MISMO QUE SE UBICA 
EN LA LOCALIDAD DE SAN JERONIMO TECUANIPAN, 
MUNICIPIO DE SAN JERONIMO TECUANIPAN, PUE-
BLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE mide 129 
metros con 14 centímetros y colinda con DULCE 
MARIA TOBON TEPOZ Y BENJAMIN TEPOZ PEREZ; AL 
ESTE mide 159 metros con 11 centímetros y colin-
da con PEDRO MENDEZ GRANDE; AL SUR mide 156 
metros con 71 centímetros y colinda con CATARINO 
CASTRO JUAREZ Y AL OESTE mide 65 metros con 38 
centímetros y colinda con FILEMON TEPOZ LUNA. 
Se emplaza a quienes se crean con derecho, pro-
ducir contestación dentro de los doce días hábiles 
siguientes contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, señalen domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se ten-
drá demanda contestada sentido negativo y sus 
notificaciones aun personales se harán por lista. 
Asimismo, certifico que con copias debidamente 
selladas y cotejadas con su original le corro trasla-
do compuesto de catorce fojas que integran once 
fojas escrito de demanda, un contrato de compra-
venta en una foja, una cédula catastral en una foja, 
un certificado IRCEP en una foja, auto de fecha 
veinte de agosto de dos mil veinticuatro en dos fo-
jas, auto de fecha dieciocho de septiembre de dos 
mil veinticuatro en una foja, y auto de fecha treinta 
de septiembre de dos mil veinticuatro en una foja 
quedan un total de dieciocho fojas, a su disposición 
en secretaria “non”.
Cholula, Puebla: 24 de octubre de 2024.
C. DILIGENCIARÍA NON
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, auto de dieseis de Octu-
bre de dos mil veinticuatro, expediente 631/2014, 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de SAN-
TOS ULISES HERNÁNDEZ BARRAZA, denunciado por 
PAOLA DANIELA HERNÁNDEZ LEY, convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presen-
te sucesión para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios dentro del termino de DIEZ 
DÍAS siguientes a la publicación, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y en su caso propongan quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
quedando copias de la denuncia en la Secretaria 
Non del Juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
ABOG. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE ZACATLAN, PUEBLA. 
Convóquese a toda persona que se crea con derecho a la herencia legítima dentro del Juicio Sucesorio Intes-
tamentario a bienes de VICTOR RAFAEL GARRIDO GARRIDO, falleció el día 05 de Agosto de 2015, a las 09:20:00 
horas, expediente número 70/2020, denunciado por DENA LISEL PONCE LEON, para que comparezcan a dedu-
cirlo dentro del plazo de diez días que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de su publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. Copias obran en la 
Secretaría de este Juzgado.
Zacatlán, Puebla, a veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
A LA CIUDADANA PETRA SERRANO PÉREZ. Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZA DE LO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA. EXPEDIENTE 403/2024, EMPLACELES DEMANDA JUICIO DE 
USUCAPIÓN, PROMUEVE MAGDALENA CEREZO BONILLA, RESPECTO DE DOS FRACCIONES DE TERRENO CON CONS-
TRUCCIÓN, QUE SE SEGREGAN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA NÚMERO TREINTA Y DOS, DE LA CALLE 
TRES NORTE, ANTES MARCADA CON EL NÚMERO CUATRO DE LA CALLE ZARCO, DE LA CIUDAD DE ATLIXCO, PUEBLA; 
LA PRIMERA FRACCIÓN DE TERRENO CON CONSTRUCCIÓN, REPORTA LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE.- EN LINEA QUEBRADA, EN TRES TRAMOS, EL PRIMERO DE PONIENTE A ORIENTE, MIDE UN METRO CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTÍMETROS, EL SEGUNDO QUIEBRA DE NORTE A SUR, EN DOS METROS Y EL TERCERO CON 
DIRECCIÓN DE PONIENTE A ORIENTE, EN CUATRO METROS CON CUARENTA Y DOS CENTÍMETROS, Y COLINDA POR 
ESTOS TRAMOS CON SERVIDUMBRE DE PASO; AL SUR.-EN SEIS METROS CON TRECE CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
EL RESTO DE LA PROPIEDAD DE LA VENDEDORA PETRA SERRANO PÉREZ, AL ORIENTE.- EN CUATRO METROS CON 
OCHENTA Y OCHO CENTÍMETROS Y LINDA CON EL RESTO DE LA PROPIEDAD DE LA VENDEDORA PETRA SERRANO 
PÉREZ, Y AL PONIENTE, EN SEIS METROS SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y LINDA CON PATIO DE USO COMÚN 
Y PROPIEDAD RESTANTE DE LA VENDEDORA PETRA SERRANO PÉREZ. LA SEGUNDA FRACCIÓN DE TERRENO CON 
CONSTRUCCIÓN, REPORTA LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE. - EN DOCE METROS CON DIECIO-
CHO CENTÍMETROS Y LINDA CON EL RESTO DE LA PROPIEDAD DE PETRA SERRANO PÉREZ; AL SUR. EN DOCE METROS 
CON DIECIOCHO CENTÍMETROS Y LINDA CON PATIO DE USO COMÚN; AL ORIENTE. - EN SIETE METROS Y LINDA CON 
PATIO DE USO COMÚN; Y AL PONIENTE, EN SIETE METROS Y LINDA CON CALLE TRES NORTE. COMPARECER DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTES-
TAR DEMANDA, SEÑALEN DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES, NO HACERLO TENDRASE CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO, COPIAS SECRETARIA NON, PARA CORRER TRASLADO CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ESCRITO DE 
DEMANDA, COPIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE 322/2023, RELATIVAS A MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO, DEL 
ÍNDICE DEL JUZGADO CIVIL DE ATLIXCO, ACUERDO DE ADMISIÓN DE FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO Y ACUERDO ACLA-
RATORIO DEL NUEVE DE JULIO, AMBOS DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, TOTAL DE FOJAS CUARENTA. 
ATLIXCO, PUEBLA. A 25 DE OCTUBRE DE 2024. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla. 
Juzgado segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla.
En los autos concernientes al expediente 633/2022 radicado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla, correspondiente al Juicio de Usucapión, promovido por el ciudadano RODRIGO HERNÁNDEZ 
CARRILLO por su propio derecho. En contra de: JOSÉ MAURILIO LÓPEZ SÁNCHEZ, EL SEÑOR GUILLERMO AGUILAR 
VIVEROS POR CONDUCTO DE SU ALBACEA INÉS ELVIA AGUILAR VIVEROS Y CUALQUIERA QUE SE CREA CON DE-
RECHO. Toda vez que se agotaron los medios para poder localizar a la parte demandada: INES ELVIA VIVIROS 
AGUILAR, es por tal motivo que por auto de fecha: veintiuno de agosto del año dos mil veinticuatro se ordenó 
emplazar por edictos a la ciudadana INES ELVIA AGUILAR VIVEROS, en tales términos Su señoría el Juez Segundo 
de lo Civil por medio del Auto, de fecha veintiuno de agosto del año dos mil veinticuatro. Concatenado al 
acuerdo de fecha dos de enero del dos mil veintidós. ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS a la C. INES ELVIA AGUI-
LAR VIVEROS; en tales condiciones, de acuerdo a lo estatuido por los artículos 59 fracción III, 62, 63, y 225 del 
Código Adjetivo Civil para el Estado de Puebla, se ordena el EMPLAZAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA INES 
ELVIA AGUILAR VIVEROS en términos de los autos antes referidos, esto fuera del recinto judicial, por medio de 
TRES EDICTOS que SERÁN PUBLICADOS POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS en el Periódico “LA INTOLERANCIA”, PARA 
QUE, EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN presente 
su escrito de contestación de demanda con las formalidades que para tal efecto establece la ley Adjetiva Civil 
para el Estado en vigor; dejando a su disposición en la secretaría Non de éste Juzgado, el traslado correspon-
diente. Apercibiéndole que, de no hacerlo se tendrá por contestado en sentido negativo.
Tehuacán, Puebla, a 03 de septiembre de 2024
Lic. Ángel Bautista Ángeles
Diligenciario non del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CORONANGO, PUE. 
DILIGENCIARIO.
AUTO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. Disposición Judicial de la Juez Mu-
nicipal de Coronango, Puebla, expediente Número 
270/2024 Juicio de Rectificación de acta de naci-
miento, a nombre de FRANCISCA VAZQUEZ GALICIA 
córrase traslado a todas aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda me-
diante TRES EDICTOS para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS contados a partir de la 
última publicación, contesten la demanda aperci-
bidos de no hacerlo dentro del término concedido, 
se le tendrá por contestada en sentido negativo y 
se continuará con el procedimiento y sus notifica-
ciones se harán por listas dejando copia de tras-
lado, anexos y auto admisorio a su disposición en 
secretaria.
CORONANGO, PUEBLA A VEINTITRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA
ABG.MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal de San Martin Texmelucan, Puebla., denuncia ENEDINA 
ARELLANO RODRIGUEZ, Relativo al procedimiento JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
deducido del Expediente No. 158/2024 en cumplimiento al auto de fecha veinticinco de Abril de dos mil vein-
ticuatro., en contra de todo interesado, así como del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA., la rectificación por enmienda a fin de legitimar y ajustar la fecha de 
nacimiento y el lugar de nacimiento de la suscrita a la realidad social ya que aparece erróneamente con fecha 
de nacimiento CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE,, siendo la correcta “CATORCE DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO”., con lugar de nacimiento “EN LA CASA NÚMERO TRES CALLE VICENTE 
GUERRERO CIUDAD”, siendo el correcto en “SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA., Se ordena convocar por medio 
de TRES EDICTOS, a todas aquellas personas que se crean con derecho, para que comparezcan a deducirlo en el 
plazo de TRES DÍAS, qué se contarán a partir del día siguiente de la última publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, contestando la demanda instaurada en su contra, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y señalando domicilio ante este juzgado para recibir notifi-
caciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por conforme con la demanda presentada y 
las notificaciones que les correspondan se harán mediante lista de este juzgado. Anexo y auto de radicación 
y auto de fecha veinticinco de abril de dos veinticuatro, a su disposición en la Secretaria de Acuerdos Par de 
este Juzgado para su conocimiento. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A 23 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES 
DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla; por 
acuerdo de fecha Nueve de Octubre del Año Dos 
Mil Veinticuatro, dictado dentro del Expediente nú-
mero 820/2024, Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento promovido por EUTIQUIO JIME-
NEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, y se 
convoca a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
A CONTRADECIR EL JUICIO, para que comparezcan 
por escrito a deducir sus derechos para contrade-
cir la demanda planteada, dentro del término de 
tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación quedando en la Secretaria del 
Juzgado copias de la demanda.
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTITRES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CORONANGO, PUE. 
DILIGENCIARIO.
AUTO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. Disposición Judicial de la Juez Mu-
nicipal de Coronango, Puebla, expediente Número 
272/2024 Juicio de Rectificación de acta de naci-
miento, a nombre de VIRGINIA HIGINIA CORDOVA 
VAZQUEZ córrase traslado a todas aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante TRES EDICTOS para que dentro del térmi-
no improrrogable de TRES DIAS contados a partir 
de la última publicación, contesten la demanda 
apercibidos de no hacerlo dentro del término con-
cedido, se le tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y se continuará con el procedimiento y sus 
notificaciones se harán por listas dejando copia de 
traslado, anexos y auto admisorio a su disposición 
en secretaria.
CORONANGO, PUEBLA A VEINTITRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA
ABG.MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA, 
PUE. DILIGENCIARÍA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro Cholula. 
Puebla. Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro Civil de Santa 
Bárbara Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla, promueve 
EVARISTO ZAPOTECAS TLAXCALTECA, nacido el trece de 
octubre de mil novecientos setenta y dos, en Santa Bár-
bara Almoloya, municipio de San Pedro Cholula. Puebla, 
comparecer interesados s deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, termino tres días 
siguientes de la última publicación, señale domicilio para 
notificaciones; apercibido que de no hacerlo se notifica-
rá por lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento. Expediente 339/2024, 
Traslado Secretaria del Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, a 13 agosto 2024.
La Diligenciaria 
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER 
INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO que promueve MARA OLI-
VAREZ HEREDIA, en contra del Ciudadano Juez del 
Estado Civil de las Personas de Zacapoaxtla, Pue-
bla; a efecto de nulificar el acta de nacimiento nú-
mero 816, del libro 01, expedida en fecha veintitrés 
de octubre del año mil novecientos sesenta y tres, 
expedida por el Juez del Registro del Estado Civil 
de Zacapoaxtla, Puebla; comparezcan a deducirlo 
dentro del término de DOCE DÍAS después de esta 
publicación ante el Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, 
Puebla. Expediente 343/2024. Copias de demanda, 
anexos y auto admisorio en la Secretaría del Juzga-
do de la Adscripción. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO. 
DILIGENCIARIA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CORONANGO, PUE. 
DILIGENCIARIO.
AUTO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. Disposición Judicial de la Juez Mu-
nicipal de Coronango, Puebla, expediente Número 
271/2024 Juicio de Rectificación de acta de na-
cimiento, a nombre de VICTORIA TITLA AGUIRRE 
córrase traslado a todas aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda me-
diante TRES EDICTOS para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS contados a partir de la 
última publicación, contesten la demanda aperci-
bidos de no hacerlo dentro del término concedido, 
se le tendrá por contestada en sentido negativo y 
se continuará con el procedimiento y sus notifica-
ciones se harán por listas dejando copia de tras-
lado, anexos y auto admisorio a su disposición en 
secretaria.
CORONANGO, PUEBLA A VEINTITRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA
ABG.MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ORIENTAL PUEBLA 2021- 2024. 
ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles Secretaría del Juzgado Municipal de 
Oriental, Puebla, Distrito Judicial de San Juan de 
los Llanos, Puebla, copia de la demanda de USU-
CAPION, anexos y auto admisorio, promueve LUIS 
MIGUEL BAEZ LOPEZ, respecto de UNA FRACCION 
DEL LOTE NUMERO CUATRO, DE LA MANZANA VEINTI-
NUEVE, DE LA ZONA DOS, DEL POBLADO DE ORIENTAL, 
PUEBLA, Mide y linda: NORESTE.- Diez metros, doce 
centímetros, con SOLAR NUMERO TRES propiedad 
de MARIA GUADALUPE BAEZ ANGELES; SURESTE.- 
Diez metros, con CALLE CATORCE NORTE; SUROES-
TE.- Diez metros, doce centímetros, con fracción 
restante de MARIA GUADALUPE BAEZ ANGELES; NO-
ROESTE.- Diez metros, con fracción restante de MA-
RIA GUADALUPE BAEZ ANGELES; contestar demanda 
doce días siguientes última publicación, exprese 
nombre y domicilio Abogado Patrono, y cumpla con 
las demás obligaciones respectivas, Apercibidos no 
hacerlo se tendrá contestada negativamente y sus 
notificaciones por lista. EXPEDIENTE 278/2024. 
Oriental, Puebla, 10 de octubre 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
LIC. CARLOS CESAR LOBATO MORALES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles Secretaría del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla, copia 
de la demanda de USUCAPION, anexos y auto admisorio, promueve JULIO CESAR HERNANDEZ CABRERA, respecto 
de UNA FRACCION CON CONSTRUCCION QUE SE SEGREGA DEL PREDIO URBANO UBICADO EN EL BARRIO DE SAN 
JUAN, DE ESTA CIUDAD DE LIBRES, PUEBLA. Mide y linda: NORTE: En tres tramos, el primero de poniente a oriente 
en trece metros, ochenta centímetros, quiebra al norte en nueve metros cincuenta centímetros y finalmente 
quiebra al oriente en dieciocho metros, veinte centímetros, y linda con resto del inmueble que se reserva la 
vendedora; SUR: treinta y dos metros, con RAMON PERALTA Y ANGELA DURANA; ORIENTE: dieciséis metros, con 
JUAN SANCHEZ; AL PONIENTE: seis metros, cincuenta centímetros con CALLE VICENTE GUERRERO lugar de su 
ubicación, contestar demanda doce días siguientes última publicación, exprese nombre y domicilio Abogado 
Patrono, y cumpla con las demás obligaciones respectivas, Apercibidos no hacerlo se tendrá contestada nega-
tivamente y sus notificaciones por lista. EXPEDIENTE 560/2024.
Libres, Puebla, 30 de septiembre 2024. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 385/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE: LAURO 
RODRÍGUEZ TAPIA Y/O LAURO PEDRO RODRÍGUEZ; EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE CUAYUCA DE ANDRADE, PUEBLA; CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARÍA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMAN-
DA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 29 DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
DILIGENCIARÍA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER 
INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO que promueve ARMANDO 
TIRADO ARROYO, en contra del Ciudadano Juez del 
Estado Civil de las Personas de Cuetzalan del Pro-
greso, Puebla; a efecto de nulificar el acta de naci-
miento número 62, del libro 01, expedida en fecha 
once de marzo del año mil novecientos setenta y 
cuatro, expedida por el Juez del Registro del Estado 
Civil de Cuetzalan del Progreso, Puebla; comparez-
can a deducirlo dentro del término de DOCE DÍAS 
después de esta publicación ante el Juzgado Mix-
to de Zacapoaxtla, Puebla. Expediente 485/2024. 
Copias de demanda, anexos y auto admisorio en la 
Secretaría del Juzgado de la Adscripción. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; 25 DE OCTUBRE DE 2024. 
LIC. ELENANDAME TIRADO. 
DILIGENCIARIA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, Expediente 538/2023, 
Juicio de DIVORCIO INCAUSADO UNILATERAL, pro-
mueve MITCI JAZMIN MACEDO CARRANZA. En cum-
plimiento a la diligencia de fecha ocho de octubre 
del dos mil veinticuatro, y auto de fecha treinta de 
marzo de dos mil veintitrés, se ordena emplazar a 
FERNANDO MORALES GARCÍA, mediante UN EDICTO 
en el Periódico “INTOLERANCIA”, para que en el tér-
mino de doce días de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, nombre Abogado Patrono 
de su parte, y designe domicilio particular y con-
vencional para oír y recibir notificaciones persona-
les con fundamento en los artículos 194 fracciones 
II y III del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado; dejando a su disposición copia de la de-
manda, anexos y auto admisorio en la secretaria 
de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla a veintiocho de octubre de dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Sexto Familiar Del Distrito Judicial 
de Puebla, Procedimiento Familiar Juicio de Rec-
tificación de Acta de Nacimiento, promovido por 
MARIA ELENA BANFFY GARCIA en contra del Juez del 
Registro Civil de las personas de Petlalcingo, Petlal-
cingo, Puebla, se ordena publicar TRES EDICTOS en el 
periódico “INTOLERANCIA” para que en el plazo im-
prorrogable de tres días contados a partir del día si-
guiente de su publicación quien se crea con derecho 
se presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, apercibidas de no ha-
cerlo será señalado día y hora para desahogar la au-
diencia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia tal como se ordenó en auto de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro 
dentro del expediente 0598/2024 dejando copia de 
la demanda principal y anexos en la secretaría par 
para que se impongan de los mismos. 
Puebla, Pue. A Diez De octubre de 2024.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez SEGUNDO Familiar de esta Ciudad, auto de fecha 25 de septiembre de 2024, expediente 
601/2024, JUICIO ESPECIAL DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve SAMANTHA LARA, en contra del C. JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BALTAZAR CAMPECHE, EN PUEBLA, así como en contra 
de todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir demanda; debiendo asentar en el acta de 
nacimiento como nombre correcto “SAMANTHA LARA” córrase traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, se presenten a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda, apercibidos que de no hacerlo se 
señalara día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 24 DE OCTUBRE DE 2024. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Tecali, Puebla, convóquese quienes se crean con derecho a 
contradecir demanda, de Otorgamiento de Escritura Pública ante Notario Público e Inmatriculación del Con-
trato Privado, respecto al predio denominado “LA LOMA” ubicado en San Luis Ajajalpan, Tecali de Herrera, Pue-
bla; promueve HORTENCIA ORTIZ GARCÍA, en contra de JOSÉ MARIO ORTIZ GARCÍA, termino tres días siguientes 
última publicación deducir derechos, no hacerlo el procedimiento seguirá su curso. Copia traslado. Secretaria 
de Juzgado. Exp.424/2024. 
Tecali, Puebla a 14 de octubre de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NICOLÁS VÁZ-
QUEZ ALONSO, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TRES, PUE-
BLA, PUE.
POR ESCRITURA NÚMERO 64,173, DE FECHA 16 DE OC-
TUBRE DE 2024, OTORGADA ANTE LA FE DEL DR NICOLÁS 
VÁZQUEZ ALONSO, TITULAR DE ESTA NOTARIA, SE HIZO 
CONSTAR EL TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, DENUNCIADA POR LOS SRES. TERESA 
HERNÁNDEZ Y/O TERESA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ Y/O TE-
RESA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ DE JAVIER, TERESA, MARÍA 
LAURA, MARÍA BEATRIZ, FRANCISCO, LORENA, ALBERTO Y 
YAQUELINE, LOS SIETE DE APELLIDOS JAVIER HERNÁNDEZ, 
EN SU CARÁCTER DE HEREDEROS, QUIENES MANIFIESTAN 
QUE NO CONOCEN DE LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA 
CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO GRADO O EN UNO 
PREFERENTE A ELLOS, Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 
784 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, POR MEDIO DE LA PRE-
SENTE SE CONVOCAN A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
RESPECTO DE LA CITADA SUCESIÓN, EN VIRTUD DEL FA-
LLECIMIENTO DEL SR. FRANCISCO EBARISTO JAVIER CRUZ 
Y/O FRANCISCO JAVIER CRUZ, QUIEN FALLECIÓ EN ESTA 
CIUDAD, A LAS 16:00 HRS. DEL DÍA 01 DE JULIO DE 2020.
EN LA CIUDAD DE PUEBLA, A 16 DE OCTUBRE DE 2024
LIC. VERÓNICA ÁLVAREZ DÍAZ
AUXILIAR
NOTARIA PÚBLICA No. 3
PUEBLA, PUE.
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edictos edictos
EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA. 
JULIETA Y ROBERTO AMBOS DE APELLIDOS LOPEZ CRUZ, PROMUEVEN JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA 
AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DE-
NOMINADO COMO “CERRO DE TULANCINGUILLO” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TULANCINGUILLO, DEL MUNICIPIO 
DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 
442.30 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR OCTAVIO HERNANDEZ; AL SUR MIDE: 387.50 METROS Y 
COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ZEFERINO MARQUEZ; AL ORIENTE MIDE: 107.20 METROS Y COLINDA CON 
ARROYO DE TULANCINGUILLO; AL PONIENTE MIDE: 112.80 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ARNULFO 
HERNANDEZ. SE ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTES-
TEN DEMANDA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. 
COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM 907/2024.
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ANGELA CLARET CRUZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLAN, PUEBLA; emplácese a HORACIO DAVILA 
XOCHITEMOL, en calidad de litisconsorte pasivo necesario, para que en el término de doce días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la última publicación, en atención al auto de fecha veintiséis de octubre 
del dos mil veintidós, de contestación a la demanda de NULIDAD DE ESCRITURA promovido por ISAIAS SANTIAGO 
ISAAC BARRIOS HERNANDEZ en contra de JOSE DE LA LUZ CABRERA LUNA, NOTARIO PUBLICO NÚMERO 1 DE TETELA 
DE OCAMPO PUEBLA Y REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ZACATLAN, PUEBLA, señale domicilio y correo 
electrónico para recibir notificaciones, designe abogado patrono y ofrezca pruebas que a su interés corres-
ponda, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, por 
perdidos los derechos que pudo hacer valer y las notificaciones a realizar, aun las personales, se realizaran en 
los estrados de este Juzgado; de igual forma, en los mismos términos, de contestación a la demanda reconven-
cional de NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA, promovido por JOSE DE LA LUZ CABRERA LUNA en contra de ISAIAS 
SANTIAGO ISAAC BARRIOS HERNANDEZ, conforme al auto de fecha cinco de enero del dos mil veintitrés. Copias 
traslado Secretaria Juzgado. Expediente Número 693/2022
ZACATLAN, PUEBLA, A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
EI DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA. 
LOYOLA Y ROBERTO AMBOS DE APELLIDOS LOPEZ CRUZ, PROMUEVEN JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA 
AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DE-
NOMINADO COMO “CERRO DEL COJOLICO” UBICADO EN EL TEPEYAC DEL BARRIO DE ALLENDE, DEL MUNICIPIO DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 24.00 
METROS Y COLINDA CON CALLE LINEA DE PEMEX; AL SUR MIDE: 13.00 METROS Y COLINDA CON CALLE QUE CONDUCE 
AL TEPEYAC O CERRITO; AL ORIENTE MIDE: 27.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LOS SEÑORES JUAN AGUI-
LAR HERNANDEZ Y OLGA MENDEZ HERNANDEZ (ANTES ALBINO HERNANDEZ LECHUGA); AL PONIENTE MIDE: 20.90 
METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE LOS SEÑORES INOCENCIA HERNANDEZ OJEDA Y SOFIA CALDERON SANTOS 
(ANTES ONESIMO BAÑOS), SE ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO 
Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR 
CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA 
OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM 921/2024.
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ANGELA CLARET CRUZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del distrito 
judicial de Puebla en el Estado de Puebla, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a Bienes del De Cujus 
MARTIN ROGELIO FERNÁNDEZ MENDEZ y por auto 
de fecha veinte de septiembre de dos mil veinti-
cuatro, convocando a quienes tengan interés con-
trario a la disposición testamentaria y en su caso, 
a todos los que se crean con derecho a la herencia 
legítima, para que comparezcan dentro del plazo 
de diez días, que se contará desde el día siguiente 
a la fecha de la presente publicación.
Quedando en la secretaria de este juzgado copias 
simples de denuncia que se provee. Expediente 
0575/2024 denuncia LEONARDO FERNÁNDEZ LO-
PEZ.
Juicio Sucesorio intestamentario. 
Ciudad Judicial Puebla, a veinticinco de octubre de 
dos mil veinticuatro.
Lic. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.
Diligenciario Non.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMI-
LIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Puebla, Puebla, auto de fecha ocho de oc-
tubre de dos mil veinticuatro, expediente 623/2024 
Juicio Sucesorio  Intestamentario denuncia José Ni-
colás Quechol Tlahuel y/o Nicolás Quechotl Tlahuetl, 
a bienes de María Pascuala Cuachoca Tlahuel y/o 
Pascuala Cuachoca, Convóquese a quien se crea 
con derecho, para que deduzcan sus derechos den-
tro del plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Quedando a su dispo-
sición en secretaria Non copia del traslado y auto 
admisorio. Puebla, Puebla, a dieciocho de octubre 
de dos mil veinticuatro
LA DILIGENCIARÍA NON
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
Disposición, Juzgado de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; 
expediente 809/2024, relativo al JUICIO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO, denunciado por Noé Rojas 
Sierra: ordena convocar mediante edicto publica-
do una sola vez, a toda persona que se crea con 
derecho a la herencia legítima de Josefa Dircio 
Hernández y Miguel Rojas Martínez, quienes fueron 
vecinos de esta ciudad; debiéndose presentar ante 
este Juzgado a deducir sus derechos dentro de un 
término de diez días. Quedando las copias del tras-
lado en la Secretaria del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 14 de Agosto del 
2024.
EL DILIGENCIARIO NON
LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Por disposición de la C. Jueza Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Puebla, expediente número 
14/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamenta-
rio a bienes de GREGORIO RAMOS DE LA LUZ, denun-
ciado por TOMAS DELFINO BILLALVA POBLANO, se 
ordena convocar a todos los que se crean con de-
recho a la herencia legitima, para que comparez-
can a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DIAS, que 
se contaran a partir del día siguiente de la fecha 
de la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, copias y traslado en Secretaria 
de acuerdos. Se ordena por auto de fecha nueve de 
febrero de dos mil veinticuatro. 
Puebla, Pue., a 24 de octubre del 2024. 
C. DILIGENCIARIO
LIC. YUR GUTIERREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA NON.
QUIENES DE CREAN CON DERECHO: 
Disposición Juez Primero Familiar Cholula, Puebla, 
Expediente 141/2023, juicio sucesorio intestamen-
tario a bienes de JESUS LOPEZ VEGA, promueve 
Concepción López Palacios, se convoca a todo 
aquel que se crea con derecho a la herencia a fin 
de que comparezca a deducir sus derechos den-
tro del término de diez días contados a partir del 
día siguiente de esta publicación, concurran por 
escrito al procedimiento debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien pueda desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo. Auto del ocho 
de marzo de dos mil veintitrés. 
San Pedro Cholula, Puebla a 29 de octubre 2024.
Diligenciaría NON. 
Lic. Inés Mino Ocotl. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.
Disposición a todo interesado: 
Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha catorce de octubre de dos mil veinti-
cuatro. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de ENRIQUE RAMÍREZ MOLINA y/o RAMÍREZ MOLINA ENRIQUE y/o ENRIQUE RAMÍREZ, denunciado por JOHNNY 
UROZA RAMÍREZ en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de FRANCISCA RAMÍREZ TUSPA, 
radicada bajo el número de expediente 1169/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en el periódico “INTOLERANCIA”. 
Atlixco, Puebla, a dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO S
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. CHIAUTLA, PUE
A TODO INTERESADO,
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de Chiautla, Puebla, expediente 563/2023, emplázoles Procedimiento Familiar hereditario de Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de BALBINA NOLASCO SOSA Y/O BALBINA NOLASCO, el primero en su carácter de cónyuge supérstite y el resto en su carácter de descendientes directos de la finada, 
convocando a todos los que se crean con derecho a contradecir la disposición intestamentaria, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez días que se contaran 
a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho y los documentos que lo 
justifiquen. Producir contestación dentro del término de diez días, a partir de la última publicación. Apercibimientos legales. Copias del traslado en Secretaria.
CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA A 11 DE JULIO DE 2024.
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez Sexto Familiar Puebla, Expediente 
589/2024, promueve NERI GONZALEZ ALEJANDRO, JUI-
CIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de ROBER-
TO PINEDA ARCE, se ordena por auto de fecha 03 de 
octubre de 2024, emplazar a todo aquel que se sienta 
con derecho a heredar, quedando en la Secretaria a 
su disposición, copia de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio, requiriéndose a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos dentro del plazo de diez días que 
se contaran desde la última publicación, concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que los jus-
tifique y proponga a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo, en los términos y condiciones que 
establece la ley, con las prevenciones respectivas. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA A 29 DE OCTUBRE DE 2024. 
DILIGENCIARIO NON 
C. LILLIANA LOZANO BADILLO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. Auto de fecha veintinueve de septiembre 
del año dos mil veintitrés. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente sucesión intes-
tamentaria, a bienes de MARGARITO BERTOLDO ALONSO ALONSO y/o MARGARITO ALONSO ALONSO y/o ALONSO 
ALONSO MARGARITO BERTOLDO y/o MARGARITO ALONSO denunciado por ALEJANDRO ALONSO TENORIO Y ANGEL 
EDUARDO ALONSO TENORIO, radicado bajo el número 1058/2023, para que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del plazo de diez días contados a partir del siguiente de la fecha de la publicación del 
edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen, proporcione correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, 
nombre abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Copias a su 
disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una sola vez en periódico “INTOLERANCIA”.
Tepeaca, puebla a veintinueve de febrero del año dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO FELIPE MENDOZA PÉREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.
Disposición a todo interesado: 
Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha veintidós de octubre de dos mil veinti-
cuatro. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de FLORENTINO CALTEMPA SANTOS y/o CALTEMPA SANTOS FLORENTINO y/o FLORENTINO CALTEMPA, denunciado 
por JUANA MOLINA MOLINA, MIGUEL ANGEL y MARIA NELYDA AMBOS DE APELLIDOS CALTEMPA MOLINA Y MAXIMA 
MOLINA MOLINA APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA DE JORGE ALBERTO CALTEMPA MOLINA, radi-
cada bajo el número de expediente 1203/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en el periódico “INTOLERANCIA”.
Atlixco, Puebla, a veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO S
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMIREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL, ACTUACIONES, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y PENAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE 320/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE MARÍA EDUVIGES TORRES TOME, EN CONTRA DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PARA CORREGIR EL ACTA 
DE NACIMIENTO DE LA PROMOVENTE, QUEDANDO LOS DATOS CORRECTOS. MARÍA EDUVIGES TORRES TOME, POR AUTO DE CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DÍAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO, SE 
CONTINUARÁ EL PROCEDIMIENTO Y LAS NOTIFICACIONES, AUN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS DE DEMANDA A DISPOSICIÓN 
EN SECRETARIA. DOY FE. 
SAN ANDRÉS CHOLULA, 28 DE OCTUBRE DEL 2024.
DILIGENCIARIA DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHOLULA.
C. DILIGENCIARIA.
ABOGADA JAZMIN MACUIL NAXI.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA DE SEDE EN CIU-
DAD SERDAN, PUEBLA; EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE 
FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
CONVÓQUESE PERSONAS CRÉANSE CON INTERÉS CONTRA-
RIO O DERECHO SUCESIÓN LEGÍTIMA A BIENES DE ANDRÉS 
DORANTES PALACIOS, ORIGINARIO DE SAN PEDRO TEMA-
MATLA Y VECINO DE PUEBLA; PRESENTARSE DEDUCIRLO 
DENTRO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES PUBLICACIÓN EDICTO, 
QUEDAN COPIAS TRASLADO, SU DISPOSICIÓN SECRETARIA 
DE ACUERDOS, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
PROMUEVE ABEL GONZÁLEZ MONTIEL. EXPEDIENTE NÚME-
RO 610/2023
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA: OCTUBRE 25 DE 2024.
EL DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO
ABOGADO. JOSÉ GUADALUPE DE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y PE-
NAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial Tlatlau-
quitepec, Puebla. A QUIEN SE CREA CON DERECHO a la Su-
cesión Intestamentaria a bienes de CIRILO POZOS JIMENEZ, 
quien tuvo como último domicilio el ubicado en Calle Cua-
tro Sur, número veintidós, Colonia Centro Atempan, Puebla; 
comparezca deducir sus derechos hereditarios, término 
diez días desde el día siguiente a la fecha de publicación, a 
su disposición en secretaria, copias de la denuncia, anexos 
y auto admisorio. Juicio Sucesorio Intestamentario, Expe-
diente 510/2024. Denunciantes BELEM JIMENEZ VAZQUEZ, 
Y/O BELEN JIMENEZ VAZQUEZ, Y/O BELEN JIMENEZ, Y/O BE-
LEM JIMENEZ, y MARTINA POZOS JIMENEZ. 
Tlatlauquitepec, Puebla, 29 de Octubre del 2024. 
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, DILIGENCIARÍA, 
TETELA DE OCAMPO, PUE. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
Expediente Num. 85/2024.
SE CONVOCA A: toda persona que se crea con de-
recho a la herencia.
A bienes de GUADALUPE ISLAS CILIANO, también 
conocido como GUADALUPE ISLAS y/o JOSE GUA-
DALUPE ISLAS y/o J. GUADALUPE ISLAS y/o JOSE 
GUADALUPE ISLAS CILIANO y/o J. GUADALUPE ISLAS 
CILIANO, quien tuvo como último domicilio en el 
municipio de Tetela de Ocampo, Puebla, falleció el 
día cinco de febrero del año dos mil cinco, en San 
Nicolas, Tetela de Ocampo, Puebla., denunciado 
por HERMINIA ISLAS VALLARTA, promoviendo con 
el carácter de presunta heredera, a efecto de que 
comparezcan dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que 
se contaran desde el día siguiente de la fecha de 
publicación, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan con su voto a quien considere pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Tres veces heroica ciudad de Tétela de Ocampo, 
Puebla, a veinticuatro de octubre del dos mil vein-
ticuatro.
El C. Diligenciario
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y DE 
LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEPEACA PUEBLA, ACUERDO DE TRECE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. EXPEDIENTE 816/2024, JUI-
CIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL AUTOR 
DE LA HERENCIA ÁLVARO VALVERDE RAMÍREZ, TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO ÁLVARO DEMETRIO VALVERDE RAMÍREZ. 
PROMOVENTES DE LA SUCESIÓN MARTHA VALVERDE CRUZ, 
MARÍA GUADALUPE VALVERDE CRUZ Y ÁLVARO VALVERDE 
CRUZ SE CONVOCA A QUIEN SE CREA TENER DERECHO A LA 
HERENCIA, A EFECTO DE QUE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZ-
GADO A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE ESTA 
PUBLICACIÓN. QUEDAN LOS AUTOS A DISPOSICIÓN DE LOS 
INTERESADOS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEPEACA, PUEBLA A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO PAR DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEPEACA. 
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
Por disposición del Juzgado Segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla; por Auto de Inicio fecha Catorce de 
Octubre del Año Dos Mil Veinticuatro, Expediente número 661/2024, convóquese y emplácese personas que 
tengan interés en contradecir demanda Juicio Usucapión, promueve LUIS JULIAN OTAÑEZ CARRERA, en contra 
JOSÉ ANTONIO DE SANTIAGO VERGARA Y MARÍA LUISA MALAQUÍAS FLORES, esta última a través de su Albacea 
Provisional la señora MARÍA LUISA OTAÑEZ MALAQUÍAS, Y todo aquel que se crea con derecho contrario al ac-
tor, respecto de una Fracción de Terreno de la Fracción del Lote de Terreno de siembra número Once de los 
conocidos como “La Pazotera y la Huizachera”, perteneciente a la Colonia Agrícola “El Porvenir” de San Nicolás 
Tetitzintla, de esta ciudad de Tehuacán, Puebla, misma que tiene como medidas y colindancias las siguientes: 
AL NORTE.- Mide 30.30 Metros (Treinta Metros con Treinta Centímetros), en línea recta, y colinda con ELFEGO 
JUAN CARLOS OTÁÑEZ; AL ORIENTE.- Mide 18.45 Metros (Dieciocho Metros con Cuarenta y Cinco Centímetros), 
en línea recta, y colinda con Paso de Servidumbre, y; AL SUR.- Mide 35.70 Metros (Treinta y Cinco Metros con Se-
tenta Centímetros), en línea recta, y colinda con Paso de Servidumbre; AL PONIENTE.- Mide 20.70 Metros (Veinte 
Metros con Setenta Centímetros) en línea recta, y colinda con la Señora MARÍA LUISA MALAQUÍAS FLORES, con 
una Superficie de Terreno de 625.26 Metros Cuadrados (Seiscientos Veinticinco Metros Cuadrados con Veinti-
séis Centímetros); contestar demanda dentro de doce días última publicación, apercibidos no hacerlo tendrá 
contestada en sentido negativo y continuara con secuela procesal, copias traslado, anexos y auto admisorio, 
en secretaria del Juzgado. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A 25 DE OCTUBRE DE 2024. 
 C. DILIGENCIARIO IMPAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL.
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo Puebla expediente número 
1358/2024, relativo al JUICIO DE DIVORCIO IN-
CAUSADO, promueve GABRIELA REYES ZARATE en 
contra de ARNULFO CASELIN TORRES, en cum-
plimiento al auto fecha siete de octubre del año 
dos mil veinticuatro se ordena citar a ARNULFO 
CASELIN TORRES, se ordena citarlo por medio de 
TRES EDICTOS, QUE SE PUBLIQUEN EN EL PERIÓDICO 
INTOLERANCIA, para que comparezca debidamen-
te identificado a satisfacción de este juzgado a las 
DIEZ HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, quien 
podrá ser asistido por un abogado patrono, para 
que se lleve a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
PROCESAL en el que se procurará avenir a las par-
tes, escuchándoles y haciéndoles reflexionar sobre 
la conveniencia de evitar el juicio, con el propósito 
de que los interesados se hagan concesiones recí-
procas y solucionen su conflicto; de no tener una 
solución, lo alegado por las partes no se asentará 
en el expediente, ni producirá efecto alguno dentro 
del procedimiento o fuera de él.
Huejotzingo, Puebla, a dieciséis de octubre del 
año dos mil veinticuatro
LIC. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.
SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR DENTRO DEL 
PRESENTE JUICIO: Por auto de fecha once de octubre del año dos mil veinticuatro, el ABOGADO LUIS HERRERA 
LÓPEZ, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, dentro del EXPEDIENTE 573/2024, 
RESPECTO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, PROMOVIDO POR MARIA DEL ROSARIO TEHUACANERO 
BONILLA, SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO TRES FRACCIONES QUE SE SEGREGAN DE LA PARCELA 75 Z-1 
P 1/3 DEL EJIDO DE TEOPUXCO, MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA. IDENTIFICADO ACTUALMENTE COMO LOTE DE 
TERRENO RUSTICO SIN NÚMERO, DEL BARRIO TEOPUXCO DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA, CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PRIMER FRACCIÓN: AL NORTE: Mide treinta y siete metros con cuarenta y cinco 
centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; AL SUR: Mide treinta y seis metros 
con siete centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; AL ORIENTE: Mide diez me-
tros con cero centímetros y en línea recta colinda con calle sin nombre; y AL PONIENTE: Mide diez metros con 
nueve centímetros y en línea recta colinda con calle sin nombre. SEGUNDA FRACCIÓN; AL NORTE: Mide nueve 
metros con cero centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; AL SUR: Mide nueve 
metros con cero centímetros en línea recta colinda con calle sin nombre; AL ORIENTE: Mide veintiún metros 
con sesenta y seis centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; Y AL PONIENTE: 
Mide veintiún metros con cincuenta y cinco centímetros y en línea recta colinda con propiedad de JUAN CO-
YOTL ABRIL. TERCER FRACCIÓN: AL NORTE: Mide dieciocho metros con cero centímetros en línea recta colinda 
con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; AL SUR: Mide dieciocho metros con cero centímetros en línea recta 
colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; AL ORIENTE: Mide diez metros con cero centímetros en línea 
recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; Y AL PONIENTE: Mide diez metros con cero centímetros y 
en línea recta colinda con calle sin nombre. ORDENA SE EMPLÁCE POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO PUBLICADO 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, para 
que dentro del término de DQCE días contados a partir del día siguiente de la última publicación comparezca 
al Juzgado a dar contestación a la demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido su 
derecho y las notificaciones subsecuentes se realizaran por lista que se fijan en los estrados de ese Juzgado, 
dejándose en la secretaría copias de la demanda, sus anexos y auto admisorio a su disposición.
Tehuacán, Puebla, a 21 de octubre de 2024. 
DILIGENCIARIA NON
ABOG. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
C. HUGO CARLOS GARRIDO HERNANDEZ. 
DISPUSO EL JUEZ PRIMERO CIVIL EN TEHUACAN, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, DICTADO EN EL EXPEDIENTE 655/2007 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL DE CUMPLI-
MIENTO DE CONTRATO, NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA RESOLUCION DE FECHA ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES QUE A LA LETRA DICE: AGREGUESE A SUS AUTOS EL ESCRITO DE CUENTA DE RICARDO MENDOZA PEREZ, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14, 16 Y 17 CONSITUCIONALES, 27 DE LA LEY GENERAL DE 
TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO, 1054, 1063, 1079 FRACCION IV DEL CODIGO DE COMERCIO, SE TIENE AL PRO-
MOVENTE HACIENDO LAS MANIFESTACIONES QUE DE SU ESCRITO DE CUENTA SE DESPRENDEN, COMO LO SOLICITA 
TURNENSE LOS AUTOS A LA ACTUARIA NON ADSCRITA A ESTE JUZGADO PARA QUE PROCEDA A NOTIFICAR A HUGO 
CARLOS GARRIDO HERNANDEZ EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE ENRIQUE S. MONT NUMERO TRESCIENTOS 
DIEZ, FRACCIONAMIENTO REFORMA DE ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, LA CESION ONEROSA DE DERECHOS 
LITIGIOSOS Y CREDITICIOS, POSESORIOS ADJUDICATARIOS, HIPOTECARIOS Y DE EJECUCION, HECHO A SU FAVOR 
POR MABUCAPA I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CUYO CARÁCTER LE FUE RE-
CONOCIDO EN AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, CONCEDIENDOLE TRES DIAS 
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE SU DERECHO IMPORTE, ASIMISMO PARA QUE LA DILIGENCIARIA REQUIERA DEL PAGO 
HASTA POR LA CANTIDAD QUE APROBO LA PLANILLA DE LIQUIDACION DE SENTENCIA DICTADA, Y DE NO HACERLO 
REALIZAR EL EMBARGO DE BIENES SUFICIENTES PARA GARANTIZAR EL PAGO. NOTIFIQUESE A LA PARTE ACTORA EN 
FORMA DOMICILIARIA Y A LA PARTE DEMANDADA EN SU DOMICILIO PARTICULAR. 
TEHUACAN, PUE., A OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIA IMPAR DEL JUZGADO. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, EN ACUER-
DO DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 490/2024 RELATIVO AL JUICIO 
DE USUCAPIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE LA FINCA URBANA UBICADA EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS 
CALLES LIBERTAD Y PUBLICA SIN NOMBRE, DEL MUNICIPIO DE TEPANCO DE LÓPEZ PUEBLA, FRACCIÓN DE 598.13 
METROS CUADRADOS Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 24.46 METROS Y LINDA 
CON ALVARO TOBON MÉNDEZ, AL SUR: MIDE 25.33 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD RESTANTE DE JESÚS FERNAN-
DO TRUJILLO FLORES Y NORMA BEATRIZ MARTÍNEZ DE PINILLOS BARRIENTOS Y/O NORMA BEATRIZ MARTÍNEZ DE 
TRUJILLO, AL ORIENTE: MIDE 24.89 METROS Y LINDA CALLE 5 NORTE, AL PONIENTE: EN DOS LÍNEAS QUE MIDEN LA 
PRIMERA, 19.88 METROS Y LA SEGUNDA MIDE 3.24 METROS AMBAS LINDAN CON LEOPOLDO BERISTAIN RODRÍGUEZ, 
QUE PROMUEVEN LOS CC. CONSTANTINO LÓPEZ VENTURA Y ANGÉLICA RIVERA AGUILAR SE CONVOCA A TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TÉRMINO DE DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
DEJANDO COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN, PUEBLA A 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2024.
ANA MARIA SALAS SERRANO 
DILIGENCIARÍA PAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Disposición Juez Municipal de Izúcar de Matamoros, Puebla, en cumplimiento al auto de fecha veintinueve de febrero del año dos mil veinticuatro, expediente número 88/2024, juicio de NULIDAD Y CANCELACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promueve MARINA ANA BERTHA ROSETE CARRERA, emplácese a todos aquellos interesados en contradecir la presente demanda, que tiene como finalidad anular el acta de nacimiento inscrita en el Registro del estado civil 
de las Personas de Izúcar de Matamoros, Puebla, registrada bajo el acta número setecientos quince, libro tres, de nacimientos del año de mil novecientos cincuenta y siete, de fecha veinticuatro de agosto a nombre de MARINA ANA 
BERTHA ROSETE CARRERA, para que dentro del término de tres días siguientes a la última publicación de este edicto manifiesten lo conducente.
En la Ciudad de Izúcar de Matamoros, Puebla, a los 29 días del mes de julio del año dos mil veinticuatro
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL
LIC. RENEE NOHUM GARCÍA CHAVARRIA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.
Por disposición del Juzgado Segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla; por Auto de Inicio fecha Catorce de Octubre 
de Dos Mil Veinticuatro, Expediente número 662/2024, convóquese y emplácese personas que tengan interés en 
contradecir demanda Juicio Usucapión, promueve LUIS ANTOLÍN OTAÑEZ AGUILAR, en contra JOSÉ ANTONIO DE 
SANTIAGO VERGARA Y MARÍA LUISA MALAQUÍAS FLORES, esta última a través de su Albacea Provisional la señora 
MARÍA LUISA OTAÑEZ MALAQUÍAS, y todo aquel que se crea con derecho contrario al actor, respecto de una Frac-
ción de Terreno de la Fracción del Lote de Terreno de siembra número Once de los conocidos como “La Pazotera 
y la Huizachera”, perteneciente a la Colonia Agrícola “El Porvenir de San Nicolás Tetitzintla, de esta ciudad de 
Tehuacán, Puebla, misma que tiene como medidas y colindancias las siguientes: AL NORTE.- Mide 60.85 Metros 
(Sesenta Metros con Ochenta y Cinco Centímetros), y colinda con propiedad de la Señora ROSARIO CARLOS OTÁ-
ÑEZ; AL ORIENTE- Mide 38.80 Metros (Treinta y Ocho Metros con Ochenta Centímetros), y colinda con propiedad del 
Señor CELERINO OTÁÑEZ LUNA; AL SUR.- Mide 85.03 Metros (Ochenta y Cinco Metros con Cero Tres Centímetros), y 
colinda con actualmente con propiedades del Señor MARCOS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ (anteriormente EVERARDO 
RODRÍGUEZ y de la Persona Moral denominada “SOCORRO ROMERO SÁNCHEZ”; AL PONIENTE.- Mide en TRES LÍNEAS 
de sur a norte, la PRIMERA LÍNEA mide 30.85 Metros (Treinta Metros con Ochenta y Cinco Centímetros), y colinda 
con la Señora MARÍA LUISA MALAQUÍAS FLORES, la SEGUNDA LÍNEA quiebra al Oriente mide 12.50 Metros (Doce 
Metros con Cincuenta Centímetros), y la TERCERA LÍNEA quiebra al Norte mide 14.75 Metros (Catorce Metros con 
Setenta y Cinco Centímetros), ambas líneas colindan con Paso de Servidumbre; con una Superficie de Terreno de 
2,928.83 Metros Cuadrados (Dos Mil Novecientos Veintiocho Metros Cuadrados con Ochenta y Tres Centímetros); 
contestar demanda dentro de doce días última publicación, apercibidos no hacerlo tendrá contestada en sentido 
negativo y continuara con secuela procesal, copias traslado, anexos y auto admisorio, en secretaria del Juzgado.
TEHUACAN, PUEBLA; A 25 DE OCTUBRE DE 2024.
LA C. DILIGENCIARÍA PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL.
LIC. LUBIA DÍAZ MORENO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA DE LO 
CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA, JUICIO DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE, ADRIANA 
SANDOVAL AGUILAR EXPEDIENTE NUMERO 156/2024 
AUTO DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA CORREGIR EL NOM-
BRE DE ADRIANA SANDOVAL AGUILAR, CAMBIANDO 
LA FECHA DE NACIMIENTO, SIENDO LO CORRECTO 24 
DE FEBRERO DE 1980 Y LUGAR DE NACIMIENTO EN 
EL MUNICIPIO DE AJALPÁN, PUEBLA, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE AJAL-
PÁN, E, PUEBLA, ACTA NUMERO 236 DE FECHA DIEZ 
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA SE ORDENA 
CORRER TRASLADO EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA CONTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE ULTIMA PUBLICACION, EN CASO DE 
NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADO EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
SERAN POR LISTA, COPIAS DE LA DEMANDA A DISPO-
SICION DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
AJALPÁN, PUEBLA; A VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA.
LIC. KAREN YANETH BALDOZA GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHAL-
CHICOMULA, CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDAN, PUEBLA ACUERDO DEL TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICUATRO, EXPEDIENTE 416/2024 JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACION PROMOVIDO POR JOSE FRANCISCO 
LIMON LOPEZ, RESPECTO DEL PREDIO URBANO SIN DENOMINACIÓN UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA NU-
MERO 21 VEINTIUNO, DE LA LOCALIDAD DE ESPERANZA, MUNICIPIO DE ESPERANZA, PUEBLA, Y QUE TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 23.83 M VEINTITRES METROS CON OCHENTA Y TRES CEN-
TÍMETROS Y COLINDA CON AVENIDA INDEPENDENCIA, AL SUR: MIDE 23.77 M VEINTITRÉS METROS CON SETENTA Y 
SIETE CENTÍMETROS Y COLINDA CON PEDRO ROMERO JUAREZ, AL ESTE: MIDE 24.57 M VEINTICUATRO METROS CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE 3 TRES SUR, AL OESTE: MIDE 23.95 M VEINTITRÉS METROS 
CON NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS Y COLINDA CON EL C. JUAN PEREZ, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 
576.74 M² QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, EN CONTRA DE, MARIBEL 
MARTINEZ REYES, SE ORDENA EMPLAZAR A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, 
CONTESTE DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIMIEN-
TOS LEGALES. 
CIUDAD SERDAN MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, AGOSTO 1 DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
Auto de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
veinticuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho a 
contradecir el presente JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, pro-
movido por Ángela Muñoz Flores y/o Guadalupe Mu-
ñoz Flores en contra del Juez del Registro Civil de las 
personas de Atlixco, Puebla, radicada bajo el número 
de expediente 0775/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada, dentro del plazo de tres días improrroga-
bles computados a partir del día siguiente a la fecha 
de la última publicación del edicto; quedando en la 
Secretaria de este Juzgado las copias de la demanda 
que se provee y documentos, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y cita-
ción para sentencia. 
Atlixco, Puebla, a dieciséis de octubre de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
A todo interesado:  
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla. Auto de fecha treinta 
de septiembre de dos mil veinticuatro. Expediente 
0591/2024, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
MARIA HERNANDEZ ESCAMILLA, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO, ESTADO DE 
GUERRERO, MEXICO, y todo aquel que se crea con 
derecho a contradecir la demanda mediante TRES 
EDICTOS publicados de manera consecutiva, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la secretaria de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Distrito Judicial siglo XXI, Puebla, veintidós de octu-
bre de dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar Puebla, ordenado 
en auto de fecha dieciocho de septiembre del año 
dos mil veinticuatro, dar vista a quienes créanse 
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO POR DUPLICADO, apartado “nombre”, pro-
mueve ULISES DANIEL ESPINOSA MARTINEZ, quien 
tiene un doble registro de Acta de Nacimiento, uno 
registrado en Tehuacán y otro en San Sebastián 
Tlacotepec, subsecuentes tres días comparezcan 
contradecir demanda con justificación y ofrez-
can pruebas, no contestar se tendrá contestada 
sentido negativo y señalará día y hora audiencia 
recepción de pruebas, alegatos y cita sentencia, 
subsecuentes notificaciones por correo electróni-
co, trasladó secretaría, expediente 539/2024. 
Ciudad Judicial, Puebla, 03 de octubre de dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIO. 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Municipal De Lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez De Registro Civil De San Pedro Cholula, Puebla, 
promueve BLANDINA ELENA TOLAMA TOTOZINTLE, 
nacida el día diez de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y uno, en San Pedro Cholula, Puebla. Com-
parecer interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, término 
de tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; apercibidos 
que de no hacerle se notificara por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuara 
el procedimiento.
Expediente 545/2024 Traslado secretaria del Juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, 23 De Octubre Del 2024
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
Disposición Juez Civil Chignahuapan, Puebla, expe-
diente 113/2023, ordena mandar a comparecer al 
demandado JOSÉ MANUEL ORTEGA R0DRIGUEZ, a 
audiencia de conciliación con fecha cuatro de no-
viembre de dos mil veinticuatro a las once treinta 
horas, dentro del expediente antes señalado. Bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por 
contestado en sentido negativo y las siguientes no-
tificaciones, incluyendo las personales.
Chignahuapan, Puebla, a veinticinco de octubre 
del dos mil veinticuatro
Diligenciario 
Lic. José Carlos González Islas

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON.
EMPLACESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil del Distri-
to judicial de Tehuacán, Puebla, comparezcan a 
contestar demanda respecto del bien inmueble 
ubicado identificado como lote de terreno ciento 
veinte de la colonia Zaragoza de esta ciudad, ac-
tualmente finca urbana ubicada en la esquina que 
forman las calles dos poniente y seis norte, nume-
ro doscientos uno, de esta ciudad de Tehuacán, 
Puebla., con medidas y colindancias, siguientes AL 
NORTE: VEINTE METROS CERO CENTIMETROS y colin-
da con propiedad antes OCOTLAN MORA DE MEZA 
actualmente LUZ MARIA MADERO GARCIA, AL SUR: 
VEINTE METROS CERO CENTIMETROS y colinda con 
calle DOS PONIENTE, AL ORIENTE: VEINTE METROS 
CERO CENTIMETROS y colinda con calle SEIS NORTE. 
AL PONIENTE: VEINTE METROS CERO CENTIMETROS y 
colinda antes JORGE TOBON BOLAÑOS, actualmente 
ISMAEL LOPEZ GARCIA. Dentro del término de doce 
días a partir del día siguiente de la última publica-
ción de este edicto, apercibidos de no hacerlo se 
tendrá contestada en sentido negativo, traslado 
Secretaria non, con copias simples de la deman-
da, documentos fundatorios de la acción y auto 
admisorio, juicio Usucapión, expediente número 
525/2024 en contra de GREGORIA AYLLON DE TRU-
JILLO también conocida como GREGORIA TRINIDAD 
AYLLON CAMARILLO Y/O GREGORIA AYLLON CAMA-
RILLO, a través de su representante legal NICOLAS 
BONIFACIO TRUJILLO AYLLON en su carácter de al-
bacea Definitivo TESTAMENTARIO, promueve SUGEY 
PACHUCA COUTIÑO. 
TEHUACAN, PUEBLA, a dieciocho de octubre del año 
dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.
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edictos edictosmunicipioseducación 

Con 20 toneladas de alimen-
to, así como insumos y artículos 
de aseo personal, la comunidad 
universitaria y la sociedad pobla-
na nuevamente se unieron pa-
ra apoyar a los damnificados de 
Guerrero, por el paso de los hu-
racanes Otis y John, en Acapul-
co. En coordinación con la Uni-
versidad Autónoma de Guerrero, 
los víveres partieron este martes 
de Ciudad Universitaria rumbo a 
Chilpancingo.

Al dar el banderazo de salida, 
en esta tercera entrega realiza-
da por la BUAP, la rectora María 
Lilia Cedillo Ramírez agradeció 
la solidaridad de la comunidad 
universitaria y de la población en 
general, pero en especial de los 
complejos regionales de la insti-
tución, por sumarse a esta cam-
paña en beneficio de las perso-
nas afectadas por las inundacio-
nes que dejaron estos ciclones.

Mencionó que hace unos días 
el rector de la Universidad Autó-
noma de Guerrero le compartió 
imágenes sobre las labores que 
realizan con los ciudadanos que 
han sufrido más pérdidas con es-
tos fenómenos meteorológicos, a 
quienes se les han entregado ali-
mentos preparados y despensas.

“Además de los trabajos de 
limpieza en sus instalaciones, 
los estudiantes de esta univer-
sidad hermana ayudaron en 
escuelas primarias y secunda-
rias para tenerlas listas para 
la reincorporación a las clases. 
También establecieron un al-
bergue y un comedor, para las 
personas que perdieron sus ho-

gares; y allí es donde precisa-
mente los víveres recaudados 
llegarán. Tengan la seguridad 
de que todo lo que se recolectó 
se entregará a manos necesita-
das. Somos uno solo y cuando 
un hermano cae en desgracia, 
ahí estamos los universitarios 
para apoyar”, expresó la rectora 
de la BUAP.

En este banderazo de sali-
da estuvo presente el organiza-
dor de la colecta, el coordinador 
General de Atención a los Uni-
versitarios, Jorge Avelino Solís. 
Además, funcionarios y direc-
tores de unidades académicas y 
dependencias administrativas, 
quienes también participaron 
en la donación de alimentos no 
perecederos, artículos de lim-
pieza, frazadas, pañales y agua, 
entre otros productos.

En la BUAP estamos para 
apoyar, señala Lilia Cedillo
La rectora de la máxima casa de los estudios en el estado da el banderazo de salida a 20 toneladas 
de víveres para damnificados de Guerrero.

Redacción
La ayuda de la 
comunidad de la 
BUAP se entregará a la 
Universidad Autónoma 
de Guerrero.

TOME NOTA

Jorge Avelino Solís, coordinador General de Atención 
a los Universitarios, agradeció a quienes coordinaron 
la recepción de artículos, alimentos y productos 
en las sedes del Complejo Cultural Universitario, 
el Hospital Universitario de Puebla, el Centro de 
Convenciones de CU, el Ema 7 de CU2 y el Edificio 
Carolino. Reconoció también el entusiasmo de los 
complejos regionales, en especial del Nororiental 
que recabó cinco toneladas de víveres que llegarán a 
quienes más lo necesitan.

A DETALLE

Ante el problema de la basura, 
el ayuntamiento de San Andrés 
Cholula comenzó un proyecto de 
una planta tratadora de recicla-
je, reveló la presidenta municipal 
Guadalupe Cuautle Torres.

En entrevista, informó que 
está en planeación el proyecto 
que tiene como objetivo tener 
un mejor manejo de la basura o 
residuos en el municipio.

La obra requerirá una inver-
sión de por lo menos 30 millo-
nes de pesos, pero será priori-
dad luego de que el tema de la 
basura es una problemática 
que pide atención.

Recordó que actualmente 
las descargas se realizan en el 
tiradero de la ciudad de Puebla, 
ante el cierre del situado en la 
región de Cholula, lo que signi-
fica un gasto al erario.

Indicó que se trabaja en las 
planeaciones para concretar 
esta planta, pues el tema de la 
basura no puede esperar y el re-
ciclaje es una solución que da-
rá beneficios.

Detalló que todas las accio-
nes programadas para sus pri-
meros 100 días de gobierno, 

apenas representan el 20 por 
ciento de las peticiones reci-
bidas en tiempos de campaña, 
por loque aseguró que ya traba-
ja por detonar un mejor rumbo 
para San Andrés Cholula.

Aseveró que esta administra-
ción planea proyectos ya reque-
ridos en el municipio, como es la 
planta de reciclado que ayudará 
a combatir problema de la basura

Recordó que a través de cin-
co ejes de gobierno que marcan 
el Plan Municipal de Desarro-
llo, buscan acciones de seguri-
dad, equidad, competitividad, 
infraestructura y transparencia, 
que ahora son tangibles.

En tanto, la basura del munici-
pio continuará depositándose en 
el relleno sanitario de Chiltepe-
que, ubicado en la capital del es-

tado, luego de que fue renovado 
el convenio entre ayuntamientos.

Cuautle Torres reconoció 
que hubo un ligero atraso en la 
recolección de basura durante 
los últimos días del anterior go-
bierno municipal, pero ya fue 
regularizado.

La alcaldesa aseveró que el 
nuevo convenio con el ayunta-

miento de Puebla no fue tempo-
ral, luego de que el pasado 14 de 
octubre concluyó para que los 
municipios de la zona metropo-
litana depositaran sus desechos 
en Chiltepeque.

Hace unos meses el basure-
ro intermunicipal de Cholula fue 
clausurado por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambien-
te (Profepa), lo que generó que 
ayuntamientos buscarán donde 
depositar sus desechos.

Datos de la Secretaría de Go-
bernación estatal, detallan que 
hay dos opciones para la ubica-
ción del nuevo relleno sanita-
rio en Puebla, uno cercana al de 
Chiltepeque y otro al oriente de la 
entidad, para que no queden leja-
nos de los municipios que depo-
sitaban ahí su basura.

Proyectan en San Andrés 
planta tratadora de basura
La alcaldesa Guadalupe Cuautle informó que está en planeación el proyecto; el objetivo tener un 
mejor manejo de la basura o residuos en el municipio.

Jorge Castillo La basura del 
municipio de San 
Andrés Cholula 
continuará 
depositándose en 
el relleno sanitario 
de Chiltepeque, 
ubicado en la capital 
del estado, luego de 
que fue renovado 
el convenio entre 
ayuntamientos.

TOME NOTA

Como parte de la agenda de los 100 
días de gobierno y con el objetivo de 
implementar acciones de promoción 
y prevención para una vida libre de 
violencia, la presidenta municipal, 
Lupita Cuautle Torres reactivó el 
programa “Escuela sin Violencia”.
      La alcaldesa Cuautle Torres al 
reanudar oficialmente las actividades 
de prevención y atención de violencia 
en escuelas de educación básica, 
mencionó la importancia de informar 
y actuar en situaciones de violencia 
dentro de las comunidades escolares, 
al destacar que la escuela debe ser un 

lugar donde a alumnas y alumnos, de 
todas las edades, se les cuide y trate 
bien para que puedan desarrollarse 
de manera sana y segura.
      La reactivación tuvo lugar en la 
escuela secundaria Blandina Torres 
de Marín, en la Junta Auxiliar de 
San Bernardino Tlaxcalancingo, en 
la cual se dieron cita autoridades 
municipales, personal directivo 
escolar y estudiantes, quienes 
presenciaron el acto inaugural y 
posteriormente recorrieron los 
módulos de las diferentes secretarías 
del ayuntamiento. 

REACTIVAN PROYECTO
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El gobierno de Coronango no 
permitirá actos de corrupción en 
perjuicio de los ciudadanos, ase-
guró el presidente municipal, Ar-
mando Aguirre Amaro, al enca-
bezar la ceremonia cívica en el 
Complejo de Seguridad Pública.

En la ceremonia, el edil llamó 
a los elementos de seguridad a 
redoblar esfuerzos para brindar 
la tranquilidad que los habitan-
tes de las juntas auxiliares, cabe-
cera y Misiones de San Francisco 
demandan y advirtió que no tole-
rará ningún acto fuera de la Ley.

“En mí encontrarán una per-
sona con la que pueden dialo-

gar y abierta a escucharlos, pe-
ro también no me temblará la 
mano para acabar con quien 
realice actos de corrupción 
en perjuicio de las familias de 
Coronango”.

Armando Aguirre reiteró que 
con apoyo de los regidores no 
escatimará en recursos econó-

micos, humanos y tecnológi-
cos para regresar la tranquili-
dad de los habitantes y pidió 
al comisario Oscar David Var-
gas Bonilla seguir trabajando en 
la capacitación y certificación 
de los policías e instalación de 
videocámaras.

“Un elemento vital para que 
Coronango pueda progresar y sa-
lir adelante es la seguridad, por-
que de nada sirven obras y accio-
nes en materia de salud, educa-
ción y servicios públicos si como 
ciudadanos no nos sentimos se-
guros”, sentenció el alcalde.

No permitiremos actos de
corrupción: Aguirre Amaro
El alcalde de Coronango encabezó la ceremonia cívica en el Complejo de 
Seguridad Pública.

Redacción

El presidente 
municipal de 
Coronango, Armando 
Aguirre, pidió a los 
ciudadanos denunciar 
cualquier acto ilegal 
que perciban y que 
ponga en riesgo 
a las familias del 
municipio, para que el 
Ayuntamiento pueda 
actuar.

A DESTACAR En la Casa de la Cultura 
“Profesor Pedro Ángel Palou 
Pérez”, el gobierno presente de 
Sergio Salomón, a través de la 

Secretaría de Cultura, expo-
ne 33 obras con diferentes te-
máticas pertenecientes al 54° 
“Concurso Artístico de Alta-
res y Ofrendas a los Muertos”, 
desarrollado como parte de 
las actividades del quinto en-

cuentro estatal “Entre Vivos y 
Muertos”.

Entre las obras se encuentran 
altares dedicados a los 12 Fran-
ciscanos, Mictlantecuhtli, Sor 
Juana Inés de la Cruz, los Her-
manos Serdán, Roberto Gómez 

PODRÁN VISITARSE A PARTIR DE ESTE 29 DE OCTUBRE AL 02 DE NOVIEMBRE

Exponen obras del concurso 
artístico de altares y ofrendas
Redacción

Bolaños “Chespirito”, Mario Mo-
reno “Cantinflas” y mascotas, 
por mencionar algunos, así co-
mo con temáticas prehispánicas, 
de alebrijes y Pueblos Mágicos, 
entre otras, que podrán visitarse 
a partir de este martes 29 de octu-
bre hasta el sábado 2 de noviem-
bre, de 10:00 a 21:00 horas.

Un jurado conformado por 
especialistas externos delibe-
rará a las o los ganadores de es-
ta edición del concurso en las 
distintas categorías partici-
pantes: tradicional, expresión 
libre y cartonería; los cuales 
recibirán premios económicos 
como reconocimiento.

En la Casa de la Cultura, ubicada en la 5 Oriente 
número 5 del Centro Histórico, las y los visitantes 
también podrán observar un altar monumental en 
honor a personas que han sido parte de la historia 
del recinto. 

EL DATO
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Durante la presentación de la 
XIV edición de El Buen Fin, en 
donde se proyecta la derrama 
económica de ocho mil 300 mi-
llones de pesos, el presidente de 
la Canaco, Juan Pablo Cisneros 
Madrid, justificó al gobierno pa-
nista del pasado sobre su estra-
tegia de reordenamiento del co-
mercio informal.

En la edición 2024 de El Buen 
Fin se presentarán descuentos 
desde los 20 puntos porcentuales 
hasta el 70 por ciento del viernes 
15 al lunes 18 de noviembre. Ade-
más, llamó a los consumidores a 
privilegiar los productos desarro-
llados en Puebla y en México.

Durante esta época, el sec-
tor privado prevé que la derrama 
económica aumente un 11 por 
ciento, en referencia al 2023.

Esta temporada de ventas 
es acompañada por el Consejo 
Coordinador Empresarial (CCE), 
la Asociación de Centros Comer-
ciales del Estado de Puebla (Ace-
cop), la Asociación de Hoteles y 
Moteles de Puebla, el sector res-
taurantero de la Canirac.

La Profeco y la Secretaría de 
Hacienda participará también 
en esta edición, al igual que en 
las anteriores para supervisar es-
ta temporada en donde el dina-
mismo económico alcanza millo-
nes de pesos en operaciones de 
compra-venta.

La meta es la de incentivar al 
mercado interno y favorecer la re-
activación económica con todas 
las bondades económicas que 
ofrecen los diferentes centros co-
merciales entre ellos los de las 
asociaciones de tiendas depar-
tamentales, indicó el titular de 
Canaco.

Los principales productos que 
se comercializan son electrodo-
mésticos, gadgets, pantallas de 
televisión, productos farmacéu-
ticos, ropa, alimentos y calzado.

Refrendó que, ante la gran 
oleada de productos de China, el 
sector empresario pude a las y a 
los consumidores comprar pro-
ductos hechos en Puebla y en 
México por tener mejor calidad 
que los asiáticos.

Bajo ese panorama, el presi-
dente del CCE, Héctor Sánchez, 
reafirmó su compromiso de co-
laboración para fortalecer al sec-
tor del comercio y servicios de 
Puebla.  

El titular de la Secretaría de 
Economía y Turismo, Jaime Oro-
peza Casas, dijo que el gobierno 
de la ciudad apoya a El Buen Fin. 

Récord que en la Angelópolis 
existen 42 mil 880 unidades eco-
nómicas y en la zona metropoli-
tana 223 mil personas están ocu-
padas en el sector empresarial, 
que representa el 22 por ciento 
de la población está inmersa en 
actividad. 

Tanto los dirigentes del sec-
tor comercial como los represen-

tantes de la administración mu-
nicipal y estatal recomendaron 
al consumidor no hacer compras 
compulsivas, utilizar la tarjeta de 
crédito responsablemente Y si 
compran en los portales de inter-
net adquirir productos en los si-
tios seguros.

A nivel nacional se proyec-
ta que las ventas alcancen los 
165 mil 500 millones de pesos y 
participarán más de 190 mil gi-
ros comerciales en territorio 
nacional.

SERÁ DURANTE EL FIN DE SEMANA DEL 15 AL 18 DE NOVIEMBRE

Buen Fin dejará una derrama 
económica de 8 mil 300 mdp
José Antonio Machado
Fotos Es Imagen

El presidente de la Canaco, Juan Pablo Cisneros 
Madrid, hizo un llamado a los poblanos que hagan 
compras responsables, cuidando su economía y 
verifiquen precios antes de tomar la decisión.

A DETALLE
De cara a El Buen Fin, a desarrollarse del viernes 15 al 
lunes 18 de noviembre, el secretario de Gobernación, 
Francisco Rodríguez Álvarez, advirtió que las zonas 
estarán libres, con respeto al comercio establecido. 
Además, refrendó que no se pueden entender fechas 
trascendentales, sin la presencia de los informales, 
como el 15 de septiembre y eventos públicos, 
pero recordó que el gobierno anterior heredó 750 
informales en las calles del corazón de la Angelópolis

EL APUNTE

Desde que inicio en 
2011, El Buen Fin en 
Puebla generó ventas 
por 1 mil 900 millones 
de pesos; en tanto, 
en la edición 2023 
alcanzó los 7 mil 500 
millones de pesos.

TOME NOTA

El secretario de Goberna-
ción, Francisco Rodríguez Álva-
rez, destacó que los panteones de 
Puebla capital, a tres días de To-
dos Santos y un día más para el 
de los Fieles Difuntos, funcionan 
adecuadamente; además, cuen-
tan con todos los insumos que 
usan las personas para honrar a 
sus seres queridos.

El funcionario municipal in-
sistió que los servicios de agua y 
limpia, al igual que la seguridad, 
están garantizados para que se 
desarrolle esta gran festividad 
mexicana, sin ningún incidente.

Fue al concluir la instalación 
de la comisión de Gobernación, 
cuando indicó que el Panteón 
Municipal, La Piedad, El Fran-
cés y los 17 de las juntas auxilia-
res ya están supervisados por la 
gran afluencia de visitantes que 
registran anualmente.

Aclaró que los campos san-
tos de San Baltazar y San Pablo 
Xochimehuacan, en compañía 
de cada uno de las demarcacio-
nes municipales, tienen un tra-
tamiento adecuado en estas fe-
chas, porque en la mayoría de 
esos cementerios, las personas 
que tienen a sus seres queridos 
pernoctan durante esa jornada.

Valoró que la estrategia de 
seguridad se observará en to-
dos los panteones del principal 
municipio de la entidad a tra-

vés de los efectivos de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana 
(SSC), pero también contarán 
con el apoyo de dependencias, 
como Protección Civil y Servi-
cios Públicos.

“La gente que vaya a visitar a 
sus difuntos, sí tendrán las facili-
dades para hacer esta actividad, 
como se hace en México, que es 
prácticamente una fiesta “

Acentuó que hasta este mo-
mento no tiene con precisión 
cuántos permisos dará la Segom 
para la instalación del comercio 
informal sobre la 35 Poniente en-
tre la 11 Sur y 17 Sur.

Rodríguez Álvarez insistió que 
su dependencia ya tiene contem-
plado a los floristas, que es uno 
de los segmentos que está fun-
cionando de manera adecuada y 
tranquilamente.

Reveló que personal de su de-
pendencia ya se encuentra dia-
logando con los presidentes mu-
nicipales de las juntas auxiliares 

para que los panteones funcio-
nen adecuadamente, sin compli-
caciones ya que prácticamente 
permanecen abiertos toda la no-
che por tradición el uno y dos de 
noviembre.

CUENTAN CON INSUMOS, SERVICIOS DE AGUA, LIMPIEZA Y SEGURIDAD 

Los panteones de Puebla 
funcionan adecuadamente

José Antonio Machado

La estrategia de seguridad, a decir del titular de 
la Secretaría de Gobernación Municipal, incluye 
el despliegue de elementos de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, con el apoyo de Protección 
Civil y Servicios Públicos, para garantizar una jornada 
segura y ordenada. 

TOME NOTA

Francisco Rodríguez 
indicó que, hasta el 
momento, no se tiene 
con precisión cuantos 
permisos darán para el 
comercio informal, sin 
embargo, contemplan 
a los floristas que es 
uno de los comercios 
que está funcionando 
de manera tranquila.

A DETALLE

La gente que vaya a visitar a sus difuntos ten-
gan las facilidades para hacerlo como tradi-

cionalmente se hace en México que es prácticamente 
una fiesta.”
Francisco Rodríguez Álvarez
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Con el objetivo de mejorar la 
movilidad en el estado y para 
privilegiar la seguridad y tran-
quilidad de los habitantes de es-
ta región, el gobernador Sergio 
Salomón inauguró tramos carre-
teros de rutas de evacuación, así 
como calles en los municipios 
de Atzitzihuacán, Tochimilco y 
Tianguismanalco.

En esta gira de trabajo, el man-
datario reiteró que el gobierno es-
tatal trabaja sin distingo parti-
dista con los 217 municipios de 
Puebla, para seguir impulsando 
el progreso en todos los rincones 
de la entidad; dijo que este traba-
jo coordinado continuará en el 
gobierno de Alejandro Armenta 
y con el de la presidenta Claudia 
Sheinbaum.

“Que por estas carreteras lle-
gue el progreso, el bienestar, la 
salud, que salgan sus productos, 
cierren el paso a la delincuencia, 
a los vicios”, expuso el goberna-
dor Sergio Salomón.

En esta gira de trabajo el man-
datario inauguró la rehabilita-
ción del tramo carretero de la ru-
ta de evacuación número 7, Co-
yula – Amecac; la calle Ignacio 
Zaragoza en San Antonio Alpa-
nocan; y la rehabilitación de los 
tramos carreteros de las rutas de 
evacuación 5 y 6, Tianguisman-
alco-San Francisco Buena Vista- 
El Cerril y Atlimeyaya-San Pedro 
Atlixco.

INAUGURAN TRAMOS CARRETEROS EN ATZITZIHUACÁN, TOCHIMILCO Y TIANGUISMANALCO

Rehabilitan rutas de 
evacuación del volcán
Redacción
Fotos Agencia Enfoque

El gobernador Sergio Salomón destacó la 
importancia de preservar y mantener en buenas 
condiciones los caminos aledaños al Parque 
Nacional Izta-Popo, ya que son vitales para 
salvaguardar a la población en caso de emergencia.

EL APUNTE
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IMPONEN RESPETO EN 4TA. DIVISIÓN
Lobos BUAP se mantienen invictos y en la parte alta de la tabla general. P. 2

La directiva de Pericos anunció el fin del ciclo de Sergio Omar Gastélum tras una temporada y 
media al mando • Único mexicano que le ha dado un título de LMB a la Novena Verde • Firmó un 

récord de 85 ganados y 75 perdidos como mánager

Aunque prensa de Ecuador pone al portero 
Moisés Ramírez en la Franja, el gerente de 
Independiente del Valle negó hasta el momento 
cualquier acercamiento.

LO MANDAN
A VOLAR

NIEGANNIEGAN
ACERCAMIENTO

P. 4

P. 4
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Los Lobos de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla 
(BUAP) se mantienen con el objeti-
vo de ser protagonistas en la Cuar-
ta División donde han mostrado 
poder ofensivo en cada uno de sus 
encuentros.

En su regreso a la actividad en 
el Olímpico Universitario, el cua-
dro lobezno recibió a la Academia 
Borussia Dortmund México en jue-
go correspondiente a la fecha 8 en 
donde la balanza estuvo puesta de 
un sólo lado.

La jauría hizo pesar su localía en 
Ciudad Universitaria desde los pri-
meros minutos teniendo oportuni-
dades claras ante el arco de la can-
tera germana que por más que in-
tentó evitar el peligro, no le fue 

posible.
Lobos BUAP demostró la arti-

llería pesada que tiene en materia 
ofensiva y se fue al descanso 3-0 
con los goles de Jesús Huerta, Ma-
rio Rojas y Paul Rosales para ir lle-
vando el control de las acciones en 
el complemento.

En el segundo tiempo, la Aca-
demia Borussia recortó distancias 
por un desafortunado autogol, pe-
ro eso no mermó el ánimo de los 
licántropos que no tardaron mu-
cho en dar sentencia definitoria al 
juego.

Mario Rojas firmó su doblete a 
los 65 minutos asegurando así el 
triunfo de Lobos BUAP, quien cerró 
el juego con el tanto de Bertín Váz-
quez en tiempo agregado para de-
jar el 5-1 contundente a prueba de 
dudas.

Cabe destacar que este en-
cuentro fue pitado por la poblana 
Ana Cristina Guarneros, árbitra de 
la Angelópolis cuya historia ha si-
do resaltada por GRADA en diver-
sas ocasiones gracias a su enor-
me experiencia en todas las cate-
gorías del fútbol mexicano.

Poder licántropo
Cabe destacar que Lobos BUAP 

tiene dos juegos pendientes en la 
actual campaña ante Club Puebla 
Valle de Chalco, correspondiente a 
la jornada 3 y que fue suspendido 
por el mal clima en septiembre y el 
partido ante Toros de México de la 
jornada 5 que fue reprogramado.

A pesar de tener dos juegos 
menos que sus rivales, el cuadro 
licántropo se mantiene en la parte 

alta de la tabla general con 12 uni-
dades producto de cuatro victorias 
en cuatro partidos donde además 
se han mantenido como la mejor 
defensa del torneo con un gol en 
contra.

Lobos BUAP busca su revancha 
en Cuarta División luego de que la 
temporada pasada perdió el as-
censo a la Tercera División Profe-
sional (TDP) al caer en la gran fi-
nal 3-2 en el global ante SK Sport 
de Hidalgo.

A falta de un par de fechas de 
que finalice el Apertura 2024 para 
la Franja, la rumorología de refuer-
zos inició. Desde la prensa ecua-
toriana surgió la versión de que 
Moisés Ramírez Preciado, actual 
guardameta del Independiente del 
Valle y seleccionado ecuatoriano, 
estaría cerca de llegar a la Franja 
para el siguiente torneo.

El periodista ecuatorino Stalin 
Cobena, conocido por sus primi-
cias de la LigaPro Ecuabet, infor-
mó que el Club Puebla “está inte-
resado en Moisés Ramirez; todo 
avanza muy bien”. Esto después 
de que el equipo camotero ha su-
frido serios problemas en el ar-
co durante 2024, con 43 goles en 
contra en el Clausura 2024 y has-
ta el momento 27 más en el Aper-
tura 2024.

Sin embargo, GRADA pudo pla-
ticar con Santiago Morales, ge-
rente del Independiente del Valle, 
quien echó por tierra estos rumo-
res al asegurar que “no hemos teni-
do ningún acercamiento” con la di-
rectiva del club y afirmó que es un 
rumor de la prensa.

Perdió la titularidad
El arquero de 24 años, que lle-

gó a ser el guardián titular de In-
dependiente del Valle y repre-
sentó a Ecuador en el Mundial 
de Qatar 2022, ha atravesado 

altibajos en su carrera. Aunque 
su rendimiento fue destacado 
en sus inicios, con 165 partidos 
oficiales y 67 arcos invictos, re-
cientemente ha tenido una caí-
da en su nivel llegando a perder 
la titularidad.

Por errores, Ramírez perdió la ti-
tularidad con Guido Villar en los úl-
timos cuatro partidos de la Primera 
División y estuvo alternando en los 
partidos de la Copa Ecuador, sien-

do suplente en 3 encuentros y titu-
lar en 2.

A pesar de esto, sus habilida-
des como atajador permanecen in-
tactas, destacando especialmente 
en su capacidad para atajar dispa-
ros de larga distancia y en su ra-
pidez de reflejos bajo los tres pa-
los. Su juego con los pies es sóli-
do, aunque a veces abusa de esta 
virtud, lo que ha generado críticas 
en momentos puntuales.

En cuanto a su comportamien-
to fuera de la cancha, Ramírez no 
ha tenido problemas serios de in-
disciplina. Más allá de un incidente 
aislado, en el que circuló un video 
donde se le vio bailando por la no-
che, su conducta se ha mantenido 
sin mayores contratiempos.

Héroe en Copa Ecuador
Este martes, Ramírez se convir-

tió en la figura de Independiente 

del Valle durante la semifinal de la 
Copa Ecuador contra Universidad 
Católica.

Su condición para atajar pena-
les se vio reflejada anoche logran-
do una atajada crucial para evitar 
que su equipo perdiera sentencia-
ra el encuentro y, finalmente, Inde-
pendiente del Valle se aseguró un 
lugar en la final por segundo año 
consecutivo, gracias a un gol en 
muerte súbita.

Niegan contacto por 
Moisés Ramírez 

Aunque medios ecuatorianos vinculan al arquero de 24 años con la Franja, Santiago Morales, gerente de Independiente del Valle, 
negó cualquier acercamiento con la directiva enfranjada, calificando la versión como especulación de la prensa.

Por Alan Núñez
@NunezAlan

INFORME

Arte Osvaldo López

Protagonistas en Cuarta División 
La jauría universitaria demostró un gran nivel en este arranque de temporada luego de go-
lear a la Academia Borussia Dortmund México. El cuadro licántropo se mantiene invicto y 
en la parte alta de la tabla general.

Gerardo Cano
Foto Último Minuto

ÚLTIMOS RESULTADOS

Lobos BUAP 2-0 Águilas Cuautlancingo

Lobos BUAP 6-0 Bucaneros FC

Deportivo JEM FC 0-6 Lobos BUAP

Lobos BUAP 5-1 Academia Borussia

La Selección y  
sus estados de ánimo

Los momentos emocionales de la Selección Mexica-
na son dignos de las telenovelas que el titiritero de la mis-
ma produce.

En el juego contra Valencia todos eran muy malos, no 
servían para nada, mejor cancelar cualquier competen-
cia y contra Estados Unidos todos estábamos viendo al 
Brasil de Ronaldo, Ronaldinho, Kaká, Roberto Carlos, Ca-
fú, Adriano y compañía.

La línea del periodista que tiene un escudo de trans-
misión y un cheque muy bien pagado son muy viscera-
les dependiendo de los intereses de la casa que manda.

La realidad es que el equipo nacional sigue con la mis-
ma plantilla. Aunque hayan traído a Márquez y Aguirre, la 
receta va a seguir dando los mismos traspiés de siempre.

Si te dan huevos, harina, leche y mantequilla es irreal 
pensar que eso va a producir unos chilaquiles; el fraca-
so continuo que esos futbolistas dará a la Selección es-
tá cantado.

A pesar de la organización del Mundial y el acomodo 
de grupos y rivales y todo el circo que le quieran poner 
para que sea una competición a modo, el resultado será 
un espejismo si se da positivo, si no, será la misma can-
taleta de siempre.

Es imposible que el equipo de ayer, con un rival muy 
endeble, casi entregado, sea el bastión con el que Méxi-
co competirá en la Copa del Mundo.

Decían los comentaristas que el Vasco no debería 
convocar a nadie más que los que estaban puesto que 
habían demostrado que ya había un 11 tipo y la colum-
na vertebral estaba más que hecha, cuando la realidad 
es que la “columna vertebral” es digna de una caricatura 
mal formada que en lugar de ser héroe se destina a un ser 
bizarro sin idea que nos dará el milésimo dolor de ojos y 
cabeza.

Hay jugadores destacados que podrían dar un rumbo 
distinto al equipo, pero la mayoría son los mismos juga-
dores que fracasaron en Qatar y que cada que se presen-
tan con la playera tricolor (nostalgia porque hace mucho 
que no usamos la combinación nacional) solamente dan 
penas y frustraciones a su público.

Hay un video en internet donde un señor argentino se 
queja del modo de vida de los futbolistas y nombra todas 
las fortunas que tienen a favor y que termina con un “no 
sabes parar la pelota, le vas a tirar al arco y la mandas a la 
mier…, le vas a dar un pase a tu compañero que está a un 
metro y haces así y se la tiras mal, hijo de… “eso me pue-
de pasar a mi con esta panza!”. Es la realidad del futbolis-
ta mexicano en su generalidad.

Tipos que cobran sueldos exorbitantes por hacer muy 
poco, la ventaja de algún padrino o promotor que les per-
mite estar haciendo lo que muchos sueñan y aún así llega 
el partido y todo sale al revés.

Esto y la parte táctica que no se ve, solamente tene-
mos al entrenador campechano tirando buena onda y 
palabras folklóricas, ruedas de prensa graciosas con po-
co contenido estratégico, y es la función para la que tra-
jeron a un personaje como Javier Aguirre.

El tipo que haga conexión con la muy lastimada afi-
ción, apoyado de la leyenda como auxiliar que todos 
queremos sea quien le dé el cambio definitivo al equipo 
pero que está esperando todavía para tomar las riendas 
totales.

Si lo pensaron así es una movida genial dejar que Rafa 
esté pero que no tome a este puñado de futbolistas que 
solo lo exhibirán, que esté para que la siguiente genera-
ción más talentosa y moldeable pueda ser suya.

Si lo pensaron así desde las entrañas de la Federa-
ción sería el mejor movimiento casi ajedrecista en mu-
chísimos años pero sabemos bien que las palabras Fe-
deración, Estrategia e Inteligente no van en el mismo 
enunciado.

Los estados de ánimo de la Selección cambiarán 
siempre de acuerdo al mejor postor y el interés que ten-
gan los de los canales y los promotores, más de lo mis-
mo de los últimos muchos años ya al mando del equipo 
nacional.

Tenemos mucho por mejorar y crecer como Federa-
ción y en la manera en la que están manejando los ne-
gocios por delante del crecimiento futbolístico no se va 
a dar.

Seguirán jugando con los estados de ánimo del clien-
te mayor, el fanático, el que a pesar de todo sigue ahí vien-
do la cancha esperanzado que el espíritu de los Campos, 
Blanco, García Aspe, Pardo, Hernández, Suárez, Ambriz, 
Pardo y los que si se rompieron el físico por la verde ha-
gan su aparición para que motiven a los actuales figuri-
nes que terminan siempre por hacer nada.

Y recuerden, la pelota siempre al 10

Antonio Palomino
@pa10minosabe

Todo listo para que Puebla vuelva a 
recibir la emoción de la Liga Nacional 
de Fútbol 5 para Ciegos (LNFC) con la 
realización de las Jornada 5 y 6 este 
sábado 2 de noviembre donde los To-
pos FC que representan a Puebla bus-
carán mantener el invicto. 

La cancha del Centro Deportivo 
Comunitario “La Madriguera” será se-
de de los encuentros en los que Vera-
cruz, Puebla, Tlaxcala, Jalisco, Nuevo 
León buscarán seguir sumando uni-
dades para mantener sus posibilida-
des de acceder a la ronda definitiva 
en un par de semanas.

Para esta ocasión, la cancha ubica-
da al sur de la capital poblana alber-
gará partidos desde las 9 de la ma-
ñana con el juego Topos FC Puebla y 
Leones de Jalisco, para después se-

guir con juegos como Cocodrilos 
de Veracruz-Nuevo León y luego re-
petirán los anfitriones ante Toros de 
Tlaxcala.

El conjunto poblano tendrá estos 
dos retos por delante con el objetivo 
de mantenerse invicto en esta cam-
paña, pues actualmente liga una ra-
cha de cuatro triunfos consecutivos 
siendo líder general de su sector con 
12 puntos y todavía sigue con el arco 
intacto con 30 goles a favor y cero en 
contra.

El último antecedente entre Leo-
nes y Topos correspondiente a la jor-
nada 3 pactado en Banderillas, Vera-
cruz, quedó en favor de los poblanos 
por default, pues los tapatíos no pu-
dieron realizar el viaje.

En esa ocasión, los Topos FC supe-
raron a los Toros de Tlaxcala en la jor-
nada 4 con un contundente 9-0, por lo 
que habrá un duelo de revancha ca-
si inmediata este 2 de noviembre en 
punto de las 13:00 horas.

El resto de la cartelera que termi-

na a las 6 de la tarde finalizará con los 
partidos Leones de Jalisco vs Coco-
drilos de Veracruz y Nuevo León vs 
Toros de Tlaxcala, encuentros que le 
pondrán fin a la sexta fecha de la fa-
se regular.

Cabe resaltar que el acceso pa-
ra todos los partidos en el Centro De-
portivo Comunitario Madriguera son 
gratuitos por lo que se lanzó la invi-
tación a todos los poblanos que se 
hagan presentes en la cancha de los 
Topos FC ubicado en la Calle 5-A Sur 
13926, de la Colonia San Juan Bautis-
ta en Puebla capital.

A mantener 
invicto en LNFC 
Los paratletas Moisés Domínguez y Ángel Adrián Cerezo Pavón le dieron a Puebla dos 
medallas más a la causa durante la intensa actividad que tuvo la disciplina en el nuevo 
Centro Acuático en Tlaxcala. La Angelópolis suma 12 presas en la edición 2024.

FUTBOL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

EL FÚTBOL SE SIENTE

La Liga Nacional de Fútbol 5 para 
Ciegos busca dar visibilidad al de-
porte adaptado y conformar el equi-
po que representará a México en 
competiciones internacionales co-
mo los Juegos Paralímpicos de Los 
Ángeles 2028. 

Las Águilas de la Universidad Po-
pular Autónoma del Estado de Puebla 
(UPAEP) siguen demostrando un po-
derío enorme cuando juegan en casa. 
De nueva cuenta hicieron pesar la due-
la de El Nido en su victoria 77-59 ante la 
Universidad Vasco de Quiroga (UVAQ). 

Los dirigidos por Javier Ceniceros 
demostraron que en su casa todavía 
no hay rival de la Liga Asociación de 
Basquetbol Estudiantil (ABE) que pue-
da hacer la maldad de arrebatarles el 
triunfo, pues el conjunto de los Halco-
nes UVAQ se sumó a la lista de equipos 
que caen esta campaña en El Nido. 

Las Águilas UPAEP de basquet-
bol varonil tomaron la ventaja desde 
el arranque del encuentro gracias al 
aporte de Armando Tirado quien su-
mó ocho puntos y Alan Sandoval aña-
dió seis  a la causa para tomar una 
ventaja en el primer cuarto por 23-14.

Posteriormente, el conjunto mi-
choacano tuvo una ligera reacción 
que les permitió remontar el encuen-
tro 29-32 y soñar con un triunfo ines-
perado lejos de casa, no obstante, 
Alan Sandoval demostró ser un ele-
mento fundamental para conseguir 
ocho puntos para que la UPAEP se 
fuera al descanso 39-32.

Dominio rojo
En la reanudación de las acciones, 

Águilas UPAEP hizo el grito de Aler-
mobo para encaminarse al triunfo por 

cortesía de Gabriel Moreno, Armando 
Tirado y Sadol Martínez que se engan-
charon en el aro para culminar el capí-
tulo 60-41.

Durante la recta final del encuen-
tro Halcones UVAQ respondió de me-
jor forma, pero terminó por ser insufi-
ciente para conseguir la victoria en El 
Nido, teniendo un cierre digno para 
dejar los cartones 77-59.

Los emplumados siguen pesando 
como locales en la temporada 2024-
2025 de la Liga ABE gracias a la actua-
ción de Alan Sandoval, quien fue el lí-
der de puntos con 14 unidades, segui-
do de Armando Tirado que se apuntó 
13 puntos.

Vuelo al alza en Liga ABE 
El conjunto emplumado sumó una alegría más en la actual temporada luego de superar 77-59 a los 
Halcones de la UVAQ registrando así el séptimo triunfo de la campaña además de hilvanar una ra-
cha de cinco victorias al hilo en el Nido.  

UPAEP

Gerardo Cano
Foto Cortesía
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Llegó el out #27 para Sergio 
Omar Gastélum dentro de los Pe-
ricos de Puebla luego de que ayer 
se hizo oficial el el fin de su gestión 
como mánager del cuadro emplu-
mado tras una temporada y media 
bajo su mando.

A través de un comunicado, el 
equipo poblano anunció la de-
cisión de terminar el proyec-
to que había forjado con el obre-
gonense hace un año y que dejó 
un título que será relatado para la 
posteridad.

La directiva de la Novena Verde 
le dedicó un último mensaje al úni-
co entrenador mexicano que ha lo-
grado bordar un título en la historia 
de la franquicia.

“La directiva del Club Pericos 
de Puebla, le desea mucho éxito 
en sus proyectos venideros y agra-

dece eternamente su entrega, pro-
fesionalismo y su garra como diri-
gente”, señala el texto.

GRADA dio a conocer en las úl-
timas semanas que la directiva de 
los Pericos de Puebla se encon-
traba en el proceso de análisis so-
bre lo acontecido este año y entre 
ese arduo estudio se encontraba la 
continuidad del ex pelotero mexi-
cano, cosa que terminó por reve-

larse esta semana.

Un camino lleno de 
emociones

Luego de haber conseguido el 
anhelado título durante las Fiestas 
Patrias del año pasado, la tempora-
da 2024 no fue del todo la espera-
da dentro del conjunto empluma-
do donde apenas y pudo calificar 
a los playoffs.

El arranque de la campaña 2024 
empezó con el pie izquierdo al ser 
barridos en la Serie Inaugural por 
los Diablos Rojos del México, y 
posteriormente una racha de triun-
fos comenzaba a dar señales de 
esperanza del flamante campeón 
verde.

No obstante, las semanas fue-
ron pasando y los emplumados no 
lograban tener la regularidad de-
seada al grado de ser barridos en 
algunas ocasiones, sobre todo en 
sus visitas a la zona norte ante Sul-
tanes de Monterrey y Charros de 
Jalisco.

Con el cuchillo entre los dien-

tes, los Pericos de Puebla pudieron 
tener un cierre más que dramático 
en el que consiguieron su boleto a 
la ronda definitiva en el último en-
cuentro de la fase regular, dando 
señales de que el futuro sería más 
complejo.

Al momento de defender la co-
rona, la Novena Verde poco pudo 
hacer ante los Diablos Rojos del 
México con elementos del calibre 
de Trevor Bauer y Robinson Canó 
que dejaron en el camino a los en-
tonces monarcas y posteriormen-
te terminaron acabando con la se-
quía de 10 años sin un título para 
los escarlatas. 

Un camino lleno de 
emociones

El experimentado manager arri-
bó a los bombarderos de la Ange-
lópolis a mitad de la temporada 
2023 como relevo de Héctor Hu-
go Hurtado tras un inicio difícil de 
los emplumados. Con su llegada 
al Hermanos Serdán, los Pericos 
de Puebla levantaron el vuelo y se 

consagraron en uno de los anima-
dores de la campaña.

El desempeño de los Pericos 
de Puebla en la segunda parte de 
la temporada 2023 le permitieron 
clasificar a los playoffs en cuarto 
lugar del standing de la Zona Sur 
con marca de 46-40 teniendo mu-
cho que ganar y poco que perder.

Tras haber sido el “mejor perde-
dor” de la LMB luego de caer en la 
primera serie 4-3 ante El Águila de 
Veracruz, la Novena Verde enfrentó 
a los hoy campeones Diablos Ro-
jos del México y echaron a los pin-
gos 4-2  para acceder a la Serie Fi-
nal de la Zona Sur donde derrota-
ron 4-1 a los Leones de Yucatán.

Contra todo pronóstico, los Pe-
ricos de Puebla iniciaron la Serie 
del Rey 2023 arrancaron cayen-
do 2-0 ante los Algodoneros de 
Unión Laguna, pero luego de una 
racha impresionante, el 15 de sep-
tiembre de 2023, los emplumados 
consiguieron la Copa de Zaachila 
dirigidos por el único mandamás 
mexicano en la historia del equipo. 

Pericos da fin a 
la era Gastélum
La directiva emplumada determinó finalizar la etapa de Sergio Omar Gastélum como mánager tras una temporada y media al man-
do. “El Güero” es el único mánager mexicano que le ha dado un título de la Liga Mexicana de Béisbol a la Novena Verde.

PERICOS 

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

Sergio Omar Gastélum 
deja una marca de 
85-75 en temporada 
regular y en sus 
dos campañas al 
mando calificó a los 
emplumados a la 
postemporada. 

LAS CIFRAS DE 
GASTÉLUM
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